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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 6096

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral - Convenios Colectivos - Exp . 41/91 bi s

Visto el expediente de revisión de la tabla de salarios del
Convenio Colectivo de Trabajo para «Manipulado y envasa-
do de fruta fresca y hortalizas», de ámbito provincial, y sus-
crito por la Comisión Mixta de Interpretación del referido
Convenio, con fecha 26-3-92, y que ha tenido entrada en esta
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fe-
cha 14-5-92, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 . y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se
aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así como las instruc-
ciones recibidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha
11 de septiembre de 1985 .

Primero.

ACUERDA :

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Negocia-
dora del mismo.

Segundo .

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia a 15 de mayo de 1992 .-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, José Antonio Gallego Iglesias .

(D .G. 420)

TABLA DE SALARIOS DEL PERSONAL FIJ O

HORAS ANUALES DE TRABAJO : 1 .816 FRUTA FRESCA Y HORTALIZAS

Tabla de salarios vigente desde 1-1-92 a 31-12-9 2

CATECORÍA S

Ingeniero, Licenciado y Profesor Mercantil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudantes y Técnicos Titulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial 1 .1 Administrativo o Programador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial 2 .a Administrativo u Operador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar Administrativo o Ayudante de programador, Telefonista . . . . .

Aspirante de 16 a 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ordenanza, Portero, Vigilante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mujer de Limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial 1 .a de Oficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial 2 .a de Oficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

SALARIO BASE SALARIO HORA TOTAL ANUA L

144 .166 mes 1 .112 2 .018 .32 4
104 .848 " 808 1 .467 .872

115 .333 " 889 1 .614 .66 2

106.158 " 818 1 .486 .21 2

92.984 " 748 1 .357 .776

88.191 " 680 1 .234 .674

76.130 " 587 1 .065 .820
62.397 " 481 873 .55 8
38.220 " 295 535 .080

58.674 " 453 821 .43 6

1 .956 día 459 833 .25 6

2.310 " 542 984.060
2.280 " 535 971 .280

1 .990 11 . 467 847 .740

NOTAS :

1) Antigüedad . El 2,50% por bienio sobre el salario base .

2) Beneficios . Importe de 5 días del salario base .
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTLJALES SALARIO DÍA FRUTA FRESCA Y HORTALI"LI\S

Jornada de lunes a sábad o

Salario Partes pro- TOTAL Descuento TOTAL Salario TOTAL

CATEGORÍAS base porcionales SALARIO S . Social LÍQUIDO hora AyUAt .

Encargado/a Almacén y Carpintería . . 2 .179 1 .249 3.428 206 3 .222 515 939.14 9

Carpintero, Montador, Tapador . . . . . . 2 .074 1 .188 3 .262 196 3 .066 491 893 .894

Peón máquinas y Capaceador . . . . . . . . 2.060 1 .180 3 .240 194 3 .046 487 887.860

Encargado/a de Sección . . . . . . . . . . . . . 1 .957 1 .122 3 .079 185 2.894 463 843 .467

Cargador, Descargador, Apilador, etc . 1 .957 1 .122 3 .079 185 2 .894 463 843 .467

Peón, Encajadora, Marcadora, Triadora ,
Empaquetadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .957 1 .122 3.079 185 2.894 463 843 .46 7

Pinche menor de 18 años . . . . . . . . . . . . 1 .334 765 2.099 126 1 .973 315 574.95 4

NOTA : En el epígrafe «partes proporcionales» se incluyen las correspondientes a domingos, festivos, vacaciones, gratificaciones extraordi -

narias y 5 días de salario base por beneficios .

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES SALARIO DÍA FRUTA FRESCA Y HORTALIZA S

Jornada de lunes a vierne s

Salario Partes pro- TOTAL Descuento TOTAL Salario TOTAL

CATECORÍAS base porcionales SALARIO S . Social LÍQUIDO hora AN UA L

Encargado/a Almacén y Carpintería . . 2 .179 1 .941 4 .120 247 3 .873 515 939.149

Carpintero, Montador, Tapador . . . . . . 2.074 1 .847 3 .921• 235 3 .686 491 893.894

Peón máquinas y Capaceador . . . . . . . . 2 .060 1 .835 3 .895 234 3 .661 487 887.860

Encargado/a de Sección . . . . . . . . . . . . . 1 .957 1 .743 3 .700 222 3 .478 463 843 .467

Cargador, DescargadQr, Apilador, etc . 1 .957 1 .743 3 .700 222 3 .478 463 843 .467

Peón, Encajadora, Marcadora, Triadora ,
Empaquetadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .957 1 .743 3.700 222 3.478 463 843 .46 7

Pinche menor de 18 años . . . . . . . . . . . . 1 .334 1 .188 2 .522 151 2 .371 315 574 .95 4

NOTÁ: En el epígrafe «partes proporcionales» se incluyen las correspondientes a domingos, festivos, vacaciones, gratificaci ones extraordi -

narias y 5 días de salario base por beneficios .

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES SALARIO HORA FRUTA FRESCA Y HORTALIZAS

Salario Descuento Import e

C A T E G O R Í A S hora Seguridad Social LÍQUIDO hora extra (1 )

Encargado/a Almacén y Carpintería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 515 31 484 90 1

Carpintero, Montador, Tapador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 491 29 462 859

Peón máquinas y Capaceador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 487 29 458 852

Encargado/a de Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 463 28 435 81 0

Cargador, Descargador, Apilador, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 463 28 435 81 0

Peón, Encajadora~ Marcadora, Triadora, Empaquetadora . . . . . . 463 28 435 81 0

Pinche menor de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315 19 296 551 .

(1) A las horas extraordinarias se deducirá el importe que corresponda por Segurida d Social, según sean consideradas como estructurales

y fuerza mayor o no estructurales .
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Número 608 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murcia

6.°-Que la subasta es única, si bien comprenderá dos
licitaciones como máximo, separadas por un intervalo de me-
dia hora. En la primera licitación se admitirán posturas que
cubran el tipo de cada lote, subastándose los distintos lotes
de forma sucesiva . En la segunda licitación, se admitirán pos-
turas que cubran el 75% del tipo de subasta en primera licita-
ción .

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca

Anuncio de subasta de bienes muebles

Pascual Fresneda Rodríguez, Recaudador Ejecutivo de la Se-
guridad Social en la U .R.E. de Lorca ,

Hace saber : Que en el expediente ejecutivo de apremio
administrativo que se sigue en esta Unidad de Recaudación
a mi cargo, contra Materiales de Construción Ginés Navarro,
S.A., por débitos al Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial, por un importe de pesetas 11 .777 .600, incluidas princi-
pal, recargos de apremio y costas, he dictado la providencia
que transcribo :

Providencia : Autorizada por el señor Director Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, la enajenación
en pública subasta de los bienes embargados al deudor Mate-
riales de Construcción Ginés Navarro, S .A., procédase a la
celebración de dicha subasta, cuyo acto señalo para el día
13-7-92, a las 10 horas en 1 . a licitación y 11 horas en 2 . a, en
el local de esta U .R .E ., sito en calle Lope Gisbert, número
9 (edificio Viena), de Lorca . Notifíquese al deudor y a los
acreedores hipotecarios y pignoraticios si los hubiere, en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente, en el de
esta U .R.E. y en la Dirección Provincial de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social en Murcia» .

Por lo que, en cumplimiento de dicha providencia, se pu-
blica el presente anuncio y se advierte a las personas que de-
seen licitar lo siguiente :

1 .°-Que los bienes se encuentran en poder del deposi-
tario don José Antonio Albero Pineda, y podrán ser exami-
nados por aquellos a quienes interesen en Mazarrón, carrete-
ra del Puerto .

2 .°-Que todo licitador habrá de constituir ante la mesa
de subasta fianza, al menos, del 25% del tipo de aquélla, de-
pósito este que ingresará en firme en la Tesorería si los adju-
dicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefec-
tividad de la adjudicación .

3 .°-Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-
ción, si se hace el pago de los descubiertos .

4 . °-Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes o dentro de los cinco días siguien-
tes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de
la adjudicación .

5 .°-Los licitadores, al tiempo del remate, podrán ma-
nifestar que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cúyo
nombre, además, precisarán en el acto o, en todo caso, antes
de efectuar el pago del precio, a fin de que pueda otorgarse
el documento o escritura dé venta directamente a favor del
cesionario .

7 .°-Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o
parte de los mencionados bienes en primera o segunda licita-
ción se celebrará almoneda durante los tres días hábiles siguien-
tes al de la ultimación de la subasta . En la citada almoneda
se admitirán posturas que cubran 1/3 del tipo de subasta en.
primera licitación .

Lotes . Descripción y valoración de los bienes :

Lote único : Un aparato de aire acondicionado marca
Jhonnon Ibérica, S .A ., modelo AVJ 700 .

Valor de los bienes . . . . . . . . . . . . . . 958 .100 pesetas .

Valor + tipo en l .a licitación . . . . 958 .100 pesetas .

Lorca, 13 de mayo de 1992 .-El Recaudador Ejecutivo,
Pascual Fresneda Rodríguez .

Número 607 9

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Relación de empresas que en trámite de notificación de
resolución de recurso de alzada interpuesto, han resultado des-
conocidas o ausentes, y que se remiten a la Excma. señora De-
legada del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia
y señores Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su
publicación en el « Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y tablón de anuncios municipales, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 .

Expediente ; acta ; einpresa ; localidad ; importe.

487/89-L ;1 .214/89; Promok, S .A . ; Murcia ; 269.036 .
203/90-L ; 2 .540/89; Estudiós y Proyectos y Servicios,

S .L . ; Murcia ; 41 .246 .
247/90-L; 72/90; Imprenta Mar Menor, S .A . ; El Al-

gar-Cartagena ; 56 .401 .
309/90-L ; 454/90; Aplicadores de Impermeabilizantes,

S.A. ; Cartagena ; 50 .335 .
572/90-L ; 884/90; Cartagonova, C .B . ; Cartagena ;

6 .345 .089 .
877/90-L ; 1 .432/90; Comercial Juan Ruiz, S .A . ; Cabe-

zo de Torres ; 386 .501 .
878/90-L ; 1 .433/90; Comercial Juan Ruiz, S .A . ; Cabe-

zo de Torres ; 435 .530 .

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presen-
te relación, que estas resoluciones agotan la vía administrati-
va, pudiendo interponer contra ellas recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Provincial de Murcia, con arreglo a lo dispuesto
en los artículos 10, 11 y 14 de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de dicha jurisdicción, y artículo 6 del Real
Decreto 1/77, de 4 de enero, en el plazo de dos meses, a con-
tar del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», siendo potestativo interponer recurso
previo de reposición, ante la misma autoridad que dictó las
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resoluciones, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958, en relación con el artículo
53 de la citad`a Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El Director Provincial, José Antonio Gallego Iglesias .
(D .G. 421 )

Número 608 0

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Oficial de la Región de Murcia» y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de la Alcaldía, y se les requiere para
que comparezcan en plazo de ocho días, por sí o por medio
de representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue,
para que hagan efectivos los descubiertos que se consignan,
a la publicación de este edicto en el mencionado boletín sin
comparecer o sin pagar, se le tendrá por notificado de todas
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del
procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a com-
parecer .

Lo que se hace público para conocimiento de los intere-
sados, advirtiéndoles :

Relación de empresas que en trámite de notificación de
resolución de acta de liquidación, han resultado desconoci-
das o ausentes, y que se remiten a la Excma. señora Delegada
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y seño-
res Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y ta-
blón de anuncios municipales, respectivamente, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 .

Expediente; acta ; empresa ; localidad ; importe .

506/89-L ;1 .354/89 ; Ginés Roca e Hijos, S .L . ; Cartage-
na; 345.256 .

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presen-
te relación, el derecho que les asiste para interponer recurso
de alzada ante el Ilmo . señor Director General de Ordenación
Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social,
por conducto de esta Dirección Provincial, en el plazo de quin-
ce días hábiles contados contados a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .
En caso de no hacer uso de tal derecho, deberán hacer efecti-
vo el importe de la liquidación practicada,- mediante los co-
rrespondientes boletines de cotización, en cualquier entidad
financiera autorizada para actuar como oficina recaudadora,
previa autorización expresa de la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social, dentro del plazo de interposición del citado
recurso, pasado el cual, se procederá a su exacción por vía
de apremio .

El Director Provincial, José Antonio Gallego Iglesias .
(D . G . 422)

Número 621 9

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE MUL A

Doña Alicia Catalá García, Jefe de la Unidad de Recauda-
ción de la Administración de Hacienda de Mula .

Hago saber : Que en las relaciones certificadas de deudo-
res correspondientes a los años 1'990 y 1991, se ha dictado por
el señor Jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación,
la siguiente :

Providencia . En uso de la facultad que me confieren lós
artículos 105 y 106 del Reglamento General de Recaudación,
declaro incurso el importe de la deuda en el recargo del 20%
y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del
deudor con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento .

Y por ser desconocido el paradero de los contribuyentes
que después se relacionan, se les notifica la providencia ante-
rior por el presente edicto que se publicará en el «Boletín

l .°-Que contra la providencia de apremio, siempre que
exista alguno de los motivos de impugnación que señalan los
artículos 137 de la Ley General Tributaria y 99 del Reglamen-
to General de Recaudación, podrán interponer recurso de re-
posición o reclamación económico-administrativa en el de
quince días, también hábiles, ante el Tribunal de dicha Juris-
dicción ; ambos plazos contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

2 .°-Que el procedimiento de apremio, aunque se inter-
ponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General
de Recaudación .

Los contribuyentes a quienes se refiere el presente edicto
con expresión de sus débitos son los siguientes :

Nombre ; concepto ; certir./año ; importe:

Caravaca :
Coop. Obrera Producción de Calzados, SCL ; 91
F N P T; 92/330; 1 .320 .000 .
Coproinsur, S .L . ; Paralela IVA; 92/3195; 976.697 .
Mata Elbal, Miguel ; Préstamo 4972391 ; 92/4469 ;

5 .100 .688 .
Molina de Segura :

Eticon, S .L . ; 91 MTSS Empleo; 92/784; 1 .200 .000.

Y a los efectos oportunos expido el presente edicto en Mu-
la, 18 de mayo de 1992 .-La Jefa de la Unidad de Recauda-
ción, Alicia Catalá García .

Número 423 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia •

Normas laborales sobre tramitación de prestaciones pór de-
sempleo y situaciones de incapacidad laboral transitoria para

los trabajadores fijos de carácter discontinu o

Advertidos errores en la resolución dictada por esta Di-
rección Provincial de Trabajo de fecha 10-4-92, publicada en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 24-4-92, se rec-
tifica en lo siguiente :

En el acuerdo quinto, párrafo primero, donde dice : « . . .
Iniciales por reanudaciones», debe decir : « . . . Iniciales o rea-
nudaciones» .

Del mismo modo, en la disposición derogatoria, donde
dice : « . . . de fecha 2 .5 .86», debe decir : « . . . 22-5-86» .
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Número 623 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(«B.O.E.» de 18 de julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas que se relacionan
a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo
el importe de su déuc#a con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Tesorería Territoriál de la Seguridad Social (Alfonso X el Sabio,
número 15, de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y de la
baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 141 .4 de la O.M . de 23 de octubre de 1986 .

I'eríodo -cum -
N ." luscrip . Nombre Localidad prendido ent re Import e

30/0000536 Pagola Urrieta, José Pablo Sang .la Seca 01/83-12/84 61 .33 4
Finca Marín Bald o

30/0002457 Olivares Fernández, Antonio Era Alta 01/84-12/85 2 .79 6
Ctra . Alcantarilla, 39

30/0003513 Hdós . de Domingo Hdez . Belmonte Rincón Seca 01/93-12/85 1 .41 4
Rosario

30/0004532 Martínez López, Francisco Puebla Soto 01/84-12/85 525
José A., 5

30/0004663 Bernal Bernal, Salvador El Palmar 01/82-12/85 3 .569
Raiguero, 7

30/0055420 José Nicolás Marín, S.A . Torreagüera 01/82-08/82 851 .53 9
San Blas, 4

30/0101005 Lizosain Lasera, Pilar Sang . Verde 11/82-11/84 125 .47 9
Ctra . Mazarrón

30/0195545 Marín Hernández, María F . Murcia 01/85-12/85 6 .82 0
Sociedad, 6-4

30/0266526 Díaz Sánchez, Antonio Rincón Seca 01/86-12/87 124 .41 6
Los Pajareros

30/0292107 Carbonell Lozano, Antonio Sang . Verde 07/86-08/86 10 .11 6
El Palmera l

30/0394246 Moreno Alcid, José María El Palmar 04/80-12/86 207 .47 3
Malva Rosa, 1 2

30/0424442 Martínez Peñalver, Antonio Albatalía 09/86-12/87 83 .95 2
Carril Los Pardo, s/n .

30/0424553 Pastor Martínez, José Torreagüera 10/80-12/86 174 .528
Rambla

30/0435901 García Mármol, Cristóbal Sag. la Verde 01/86-01/86 5 .05 8
Molino Vereda

30/0486580 Garrido Bautista, Luis Era Alta 01 /86-01 /86 5 .05 8
Fuensanta. Cuevas

30/0542115 Moreno Moreno, Gregorio T. de Cotillas 11/83-12/83 6 .68 6
Campo Abaj o

30/0554817 Peñalver Hernández, Adela S. la Verde 07/83-11/83 16 .71 6
Herrería, 3 8

30/0576955 López Robles, Eugenio T. Cotillas 11/82-04/83 19 .28 8
Campo, 90

30/0683197 Torregrosa Carrillo, Manuel El Raal 03/86-10/86 40.464
El Puente de Beniel, 9

30/0714826 Juárez Cámara, Manuel El Siscar 01/86-12/87 124 .41 6
C . de la Venta, 2 0

30/0724110 Robles Torres, Antonio Alquerías 01/86-12/87 124 .41 6
Vereda de la Basca

30/0727191 Aráez Martínez, Carmen S . la Verde 05/86-06/86 10 .11 6
El Palmeral, 2 5

30/0749295 Contreras Navarro, Wenceslado El Raal 12/86-12/87 15 .67 8
Del Segura (El Secano )

30/0796255 Aniorte Alfocea, Benita Corvera 01/86-07/86 35.40 6
General Sanjurjo, 1

35/0282314 Martínez García, Alejo Alguazas 01/86-12/87 124 .41 6
Bulla s

Murcia, 20 de mayo de 1992 .-El Director Provincial, Eduardo A . Cos Tejada. (D.G . 452)
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 615 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Conforme lo proveído en esta fecha
por S.Sa Ilustrísima, doña Inmaculada
Abellán Llamas, Magistrado-Juez susti-
tuta del Juzgado de Primera Instancia
número Siete de los de Murcia, en los
autós de procedimiento sumarial núme-
ro 549/90, seguidos a instancia de la en-
tidad «Banco de Murcia S .A.», repre-
sentada por el Procurador de los Tribu-
nales señor Pérez Cerdán contra doña
Fuensanta Alonso Marín, en reclama-
ción de ocho millones veintiocho mil
ochocientas noventa pesetas (8 .028 .890)
de principal, más dos millones cuatro-

treinta y siete mil cuatrocientascientas
ochenta y dos pesetas (2 .437 .482), esti-
mados como gastos, costas e intereses,
se notifica a la entidad «Salinas del Me-
diterráneo, S .A .» cuyo domicilio se ig-
nora, y que en virtud de condición reso-
lutoria es acreedor posterior, conforme
consta en la certificación de cargas uni-
da a autos, la existencia del procedimien-
to que con anterioridad se ha indicado .

Y, para que sirva de notificación al
acreedor posterior «Salinas del Medite-
rráneo, S.A.», se expide el presente en
Murcia, a 8 de mayo de 1992 .-La Se-
cretaria .

Número 6203

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Tres de Cartagena,

Hago saber :

Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de juicio ejecutivo número
351/91, habiendo recaído la siguiente

Sentencia

Cartagena, a 27 de abril de 1992 .

Visto por el Ilustrísimo señor don Ja-
cinto Areste Sancho, Magistrado Juez de
Primera Instancia número Tres de esta
ciudad, los presentes autos de juicio eje-
cutivo promovido por el Procurador don
Rafael Varona Segado, en presencia de
Banco de Bilbao Vizcaya S .A. defendi-
do por el Letrado don Francisco Valdés,
contra Servicios Complementarios S .A.
(Servicomsa), y contra Mar y Pesca S .A.
(Marpesa), en paradero desconocido, de-
clarados en rebeldía, sobre
pago de cantidad .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo

Que mando seguir la ejecución adelan-
te, hacer trance y remate en los bienes
embargados y en los que en lo sucesivo
se puedan embargar al deudor Servicios
Complementarios S .A . (Servicomsa), y
Mar y Pesca S .A. (Marpesa), en para-
dero desconocido, y con su producto en-
tero y cumplido pago al acreedor Banco
de Bilbao Vizcaya, S .A . de las respon-
sabilidades por que se despachó, o sea,
por la cantidad de 8 .638 .125 pesetas, im-
porte del principal, sus intereses legales
desde lá fecha del protesto y las costas
que se imponen a dichos demandados .

Así por esta mi sentencia que se noti-
ficará personalmente a los deudores si lo
pide el actor o, en otro caso, en la for-
ma que dispone la Ley, lo pronuncio,
mando y firmo .

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación en el plazo de cinco días ante
este Juzgado, para la Ilustrísima Audien-
cia Provincial de Murcia .-El Magis-
trado-Juez.-El Secretario .

Número 6201

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICTO

Eri los autos que se dirán, se ha dicta-
do la que copiada en lo esencial, dice así :

«En la ciudad de Cartagena, a 12 de
febrero de 1992 .

El Ilustrísimo señor don José Antonio
Guzmán Pérez, Magístrado-Juez de Pri-

mera Instancia número Cinco de Carta-
gena, pronuncia en nombre del Rey la

siguiente

Sentenci a

En los autos de juicio ejecutivo núme-

ro 173/91, promovidos por el Procura-

dor don Vicente Lozano Segado, en re-

presentación de «Esselte Business
Systems, S .A.», defendido por el Letra-

do don Andrés S . Arnaldos Cascales,

contra «Comercial Quiñonero, S .L.»,

don Joaquín Martínez Quiñonero y es-

posa, ésta a los solos efectos del artícu-

lo 144 del R .H ., don Joaquín Salvador
Madrid Sánchez y esposa, ésta deman-

dada a los solos efectos del artículo 144

del R.H ., declarados en rebeldía sobre
pago de cantidad .

Fallo

Que mando seguir la ejecución adelan-

te, hacer trance y remate de los bienes
embargados y en los que en lo sucesivo

se puedan embargar a los deudores «Co-

mercial Quiñonero, S .L.», don Joaquín

Martínez Quiñonero y esposa, ésta de-
mandada a los solos efectos del artículo

144 del R .H ., don Joaquín Salvador Ma-
drid Sánchez y esposa, ésta demandada

a los solos efectos del artículo 144 del
R .H ., y con su producto entero y cum-

plido pago al acreedor «Esselte Business

Systems, S .A .», de las responsabilidades

por que se despachó, o sea por la canti-

dad de 8 .241 .421 pesetas, importe del

principal, intereses y costas que se im-

ponen a los demandados .

Así por esta mi sentencia lo pronun-

cio, mando y firmo . »

Dado el presente pára que sirva de no-

tificación a los demandados en ignora-

do paradero y en rebeldía, en el plazo de

cinco días desde la publicación del pre-
sente en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», podrán interponer recurso
de apelación para ante la Ilustrísima

Audiencia Provincial de Murcia.

Cartagena, a 24 de abril de 1992.-El
Magistrado-Juez.-La Secretaria .
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Número 6044

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE ALICANTE

Edicto de subastas

En los autos de juicio 131 L .H. nú-
mero 540/90 seguidos en este Juzgado,
a instancia de Caja de Ahorros del Me-
diterráneo contra don Pedro J . Martí-
nez Jara y doña Ana María Sánchez No-
guera, se ha acordado la venta en públi-
ca subasta de lo que después se especifi-
cará en los términos siguientes :

- 1 a subasta, el día 11 de septiem-
bre de 1992, por el precio de avalúo que
se dirá .

- 2a subasta, el día 16 de octubre de
1992, con rebaja de un 25% .

- 3 a subasta, el día 13 de noviembre
de 1992, sin sujeción a tipo .

Todas ellas a las 10'00 horas .

Para tomar parte en ellas deberá cons-
tituirse un depósito del 20% del respec-
tivo tipo en la cuenta abierta por este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, su-
cursal de Benalúa.

En los autos obran, para su examen
por los licitadores, la oportuna certifi-
cación de cargas, en la que se incluye la
titularidad registral de la finca, debién-
dose conformar los mismos con ellas .

Podrá cederse el remate a un tercero .

El rematante aceptará las cargas y de-
más gravámenes anteriores y preferen-
tes, en su caso .

Servirá el presente como notificación
a la demandada de las fechas de subas-
ta, conforme a lo previsto en la regla 7a
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
si la intentarse la notificación personal
se comprobase que se encuentra en pa-
radero ignorado .

Objeto de la subasta y su avalúo :

Piso bajo derecha del edificio sin nú-
mero de policía situado en las Lomas de
Marín, diputación del Rincón de San Gi-
nés, hoy Galupe 8, término municipal de
Cartagena (Los Nietos) . Está destinado
a vivienda tipo A. Consta de vestíbulo,
dos dormitorios, comedor, cocina, aseo,
paso y patio . Su superficie es de cincuen-
ta y seis metros ochenta y ocho decíme-
tros cuadrados, de los cuales correspon-
den a la parte edificada cincuenta y dos
metros cuadrados y ocho decímetros
cuadrados con una superficie útil de cua-

renta y dos metros, y cincuenta decíme-
tros cuadrados, estando destinado el res-
to de superficie sin edificar a patio . Lin-
da por su frente, con calle y en parte con
el hueco de escalera ; por la derecha en-
trando, con finca de don José Luis Pre-
tel García y doña Dolores Mas Botella
y en parte don Juan Flomín ; por la es-
palda, con más de don José Luis Pretel
Gárcía y doña Dolores Mas Botella; y
por la izquierda, con el patio bajo iz-
quierda, portal y hueco de escalera .

Inscripción : Registro de La Unión en
el tomo 442, del archivo, libro 153, de
la 1 a Sección, folio 36, finca registral nú-
mero 11 .237, inscripción 3 1 .

Valorada a efectos de subasta en dos
millones quinientas catorce mil pesetas
(2 .514 .000) .

Dado en Alicante, a 12 de mayo de
1992.-El Juez.-El Secretario .

Número 605 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE ALICANTE

Edicto de subastas

En los autos de juicio artículo 13 1
L.H . número 485/89-J7 seguidos en es-
te Juzgado, a instancia de Caja de Aho-
rros del Mediterráneo contra José Agui-
las Moreno y María Ruiz Martínez, se
ha acordado la venta en pública subasta
de lo que después se especificará en los
términos siguientes :

- 1 a subasta, el día 7 de septiembre de
1992, por el precio de avalúo que se dirá .

- 2a subasta, el día 5 de octubre de
1992, con rebaja de un 25% .

- 3a subasta, el día 2 de noviembre
de 1992, sin sujeción a tipo .

Todas ellas a las 12'00 horas .

Para tomar parte en ellas deberá cons-
tituirse un depósito del 20% del respec-
tivo tipo en la cuenta abierta por este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, su-
cursal de Benalúa .

En los autos obran, para su examen
por los licitadores, la oportuna certifi-
cación de cargas, en la que se incluye la
titularidad registral de la finca, debién-
dose conformar los mismos con ellas .

Podrá cederse el remate a un tercero .

El rematante aceptará las cargas y de-
más gravámenes anteriores y preferen-
tes, en su caso .

Servirá el presente como notificación
a la demandada de las fechas de subas-
ta, conforme a lo previsto en la regla 7a
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
si la intentarse la notificación personal
se comprobase que se encuentra en pa-
radero ignorado .

Objeto de la subasta y su avalúo :

. Edificio, sito en término municipal de
Cieza, partido de los Alvares, destinado
a taller de reparacion de coches, sito en
el punto kilométrico 349,90 de la carre-
tera nacional 301 . Ocupa una superficie
de mil ciento trece metros cuadrados y
sé halla situado a veintitrés metros, cin-
cuenta centímetros del eje de dicha ca-
rretera . Está integrado por tres naves in-
dustriales comunicadas entre sí. Las na-
ves laterales son de una sola planta . La
nave de la izquierda según se mira su
frente, mide ocho metros, cuarenta cen-
tímetros de frente, por veintisiete metros
de fondo, que hacen latotal superficie
de doscientos veintisiete metros, ochen-
ta decímetros cuadrados . La nave de la
derecha, según se mira su frente, mide
dieciocho metros cincuenta centímetros
de frente, por veintisiete metros de fon-
do, que hacen la total superficie de cua-
trocientos noventa y nueve metros cin-
cuenta decímetros cuadrados . Y la nave
central, mide doce metros de frente, por
veintesiete metros de fondo, que hacen
la total superficie de trescientos veinti-
cuatro metros cuadrados, y sobre ella se
eleva una planta más destinadá a ofici-
nas. Queda sin edificar en su frente y la-
teral derecho según se mira su frente,
una porción de terreno que ocupa una
superficie de dos mil veintitrés metros,
setenta decímetros cuadrados, destinados
al servicio de la misma . Todo, es decir,
edificación y terreno sin edificar consti-
tuyen una sola finca, que ocupa una su-
perficie de tres mil setenta y cuatro me-
tros cuadrados ; que linda: frente o Sur,
carretera nacional de Madrid a Cartage-
na; izquierda u Oeste, don José Egea Lo-
zano; fondo o Norte, don Vicente Este-
ve Tortosa, en parte vereda por medio ;
y derecha entrando o Este, don Vicente
Esteve Tortosa .

Inscrita al tomo 761, folio 98, finca
número 14 .464, 2 1 del Registro de la
Propiedad de Cieza, número Uno .

Valorada a efectos de primera subas-
ta en diecinueve millones trescientas
treinta mil pesetas .

Dado en Alicante, a 6 de mayo de
1992.-El Juez.-El Secretario.
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Número 6048

PRIMERA . INSTANCI A
E INSTRUCCIÓN DE YECLA

EDICT O

Doña Susana Pilar Martínez González,
Juez de Primera Instancia de la ciu-
dad de Yecla .

Por virtud del presente hago saber :

Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de juicio artículo 131 L .H.
número 93/91, a instancia del Procura-
dor don Manuel Azorín García, en nom-
bre y representación de Francisco Pérez
Férriz contra Josefa Polo Azorín y Ra-
món Forte Iniesta, sobre reclamación de
cantidad, en los que por proveído de
esta fecha se ha acordado sacar a subas-
ta los bienes embargados y que después
se dirán, por primera vez y, en su caso,
por segunda y tercera vez, y término de
veinte días hábiles, habiéndose señalado
para dicho acto los días 9 de octubre, 6
de noviembre y 4 de diciembre de 1992,
todas ellas a las 11 horas en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, .sito en calle
San Antonio, número 5, las dos últimas
para el caso de ser declarada desierta la
anterior, bajo la's siguientes condiciones :

1 . a- Servirá de tipo para la primera
subasta el valor que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo ; para la segunda, di-
cho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeción a
tipo .

2 . a- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un tercero .

3 . a- Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitadot deberá consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

4, a- Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consig-
nación anteriormente reseñada o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho
en el establecimiento destinado al efecto .

5 .a- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de lo
que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscri-
tos, estarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Juzgado para que puedan ser exa-
minados por los que quieran tomar par-
te en la subasta, previniendo a los licita-
dores que deberán conformarse con ellos

y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante,
después del remate, ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los
mismos .

6 . a- Las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Bienes objeto de subast a

1 .- Vivienda en planta primera,
compuesta de diferentes departamentos
y servicios, de 97,75 metros cuadrados .
Inscrita al tomo 1 .257, folio 18 vuelto,
finca 13 .256 . Tasada en 3 .200 .000
pesetas .

2 .- Local en planta baja de una
sola nave, con acceso directo desde la ca-
lle Iberia, de 12,32 metros cuadrados .
Inscrita al torno 1 .682, folio 172, finca
24.581 . Tasada en 300 .000 pesetas .

Dado en Yecla, a 20 de mayo de
1992.-La Juez.-El Secretario .

Número 604 6

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN DE SAN JAVIER

EDICT O

Doña María Josefa Gómez Aguilar, Juez
de Primera Instancia e Instrucción de
San Javier y su partido, por el presente
hace saber :

Que en este Juzgado se siguen autos
de suspensión de pagos al número
196/91 promovidos por Agricultura y
Exportación S .A. (Agriexport S .A.),
doña Mercedes Romero Ros y don Ma-
riano Madrid Conesa, representados por
el Procurador don Carlos Jiménez Mar-
tínez, autos en los que con fecha actual,
ha recaído resolución cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente :

«Acuerdo aprobar el convenio vota-
do favorablemente en la junta general de
acreedores celebrada en el expediente de
suspensión de pagos de Agricultura y Ex-
portación S .A . (Agriexport S .A .), Mer-
cedes Romero Rqs y don Mariano Ma-
drid Conesa, transcrito en el tercero de
los hechos de esta resolución ; hágase pú-
blica mediante edictos que se fijan en el
tablón de anuncios de este Juzgado e in-
sértese en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y asimismo en el perió-
dico en que se publicó la convocatoria
de aquella junta, expidiéndose también

mandamiento por duplicado con trans-
cripción de la parte dispositiva de esta
resolución por el Registro Mercantil de
esta provincia y diríjase igualmente man-
damiento al Registro de la Propiedad
que corresponde, en su caso, a efectos
de cancelación de la anotación causada
en méritos de este expediente sobre las
fincas propiedad del suspenso inscritas
en el mismo; particípese también me-
diante oficio la parte dispositiva de esta
resolución a los Juzgados de Primera
Instancia a los que se comunicó el auto
declarando al deudor en estado de sus-
pensión de pagos; anótese el el libro re-
gistro especial de suspensiones de pagos
y quiebras de este Juzgado; cese la In-
tervención judicial de los negocios del
mencionado suspenso y por tanto los in-
terventores nombrados en ese expedien-
te, don José Ruiz Ruiz, don Víctor Gui ;
llamón Melendreras y don Antonio Pé-
rez Martínez que han venido actuando
en cuanto a las condiciones anteriores,
que serán sustituidas por las de conve-
nio aprobado tan pronto sea firme esta
resolución; por haberlo solicitado así y
para que cuide de su tramitación, entré-
guense los despachos y edictos acorda-
dos expedir al Procurador señor Jimé-
nez Martínez ; y poniéndolo en las actua-
ciones certificación del mismo, inclúya-
se el preseñte auto en el libro de
sentencias .

No procedía hacer en su momento de-
claración alguna sobre el crédito recono-
cido a favor del Estado por cuanto ya
figuraba en la relación de créditos clasi-
ficada como acreedor con derecho de
abstención, calificación que se mantuvo
en la lista definitiva presentada por la
Intervención .

Notifíquese a las partes personadas, el
Ministerio Fiscal a la Interverición y al
señor Abogado del Estado .

Así lo dispone, manda y firma doña
María Josefa Gómez Aguilar, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción de San Javier . Doy fe .-Siguen fir-
mas rubricadas, señora Juez, ante mí .
Señora Secretario» .

Y para que lo acordado tenga lugar,
pueda por tanto darse a dicha resolución
la publicidad interesada, se expide el pre-
sente edicto, que será fijado en el tablón
de anuncios de este Juzgado, e inserta-
do en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y el el diario «La Verdad» de
Murcia .

En San Javier, a 13 de mayo de
1992.-La Juez.-Ante mi, la Secre-
tario .
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Número 6058

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE ALICANTE

EDICT O

Doña Pilar Solanot García, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de la ciudad de Ali-
cante .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio artículo 131
L .H ., número 742/90, seguidos a ins-
tancia de Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, representada por el Procura-
dor don Jorge Manzanaro Salines,
contra don Alfonso Palazón Gonzál-
vez y doña María Herrero Soro, en cu-
yos autos se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término
de veinte días, los bienes hipotecados
al demandado que abajo se describen
con indicación de su precio de tasa-
ción pericial .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, en la for-
ma siguiente :

En primera subasta el día 30 de
septiembre, a las 10 horas, por el tipo
de tasación .

En segunda subasta, caso de no ha-
ber habido postores en la primera ni
haberse pedido adjudicación en debi-
da forma por el demandante, el día 30

de octubre, a las 10 horas, por el tipo
de tasación rebajado en un veinticin-
co por ciento .

destinado al efecto, una cantidad
igual o superior al veinte por ciento
del tipo de licitación, y para la 3 @ el
20% del tipo de tasación que sirvió en
la 2á subasta .

Tercera: Que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas
por escrito en sobre cerrado .

en diferentes dependencias y que tie-
ne una superficik. , . . ; ; . ;ada de ciento
dieciséis metros cuadrados, o seis
áreas, y la parte de este terreno no
ocupada por la edificación está desti-
nada a jardines y zonas de recreo .
Finca número 24.892 del Registro de
la Propiedad de Molina de Segura .

En tercera subasta, si no hubo pos-
tores en la segunda ni se pidió con
arreglo a derecho la adjudicación por
el actor, el día 30 de noviembre, a las
1 0 horas, sin sujeción a tipo .

Para el acto del remate, que habrá
de tener lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado, se regirá por las si-
guientes condiciones :

Primera : Que no se admitirán pos-
turas en primera y segunda subasta
que no cubra el tipo de licitación .

Segunda : Que para tomar parte en
la primera o segunda subasta deberá
consignarse previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento

Cuarta : Que podrá licitarse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero,
cesión que sólo podrá hacerse previa o
simultáneamente a la consignación
del precio .

Quinta: Que a instancia del actor,
podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de la subasta a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese
sus obligaciones pueda aprobarse el
remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas .

Sexta: Que los títulos de propiedad,
suplidos en su caso por certificación
registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores,
que no tendrán derecho a exigir nin-
gún otro .

Séptima: Que las cargas anteriores
y preferentes, si las hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Alicante a trece de mayo de mil no-
vecientos noventa y dos .- La Secre-
taria Judicial .

Número 6059

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE ALICANTE

EDICT O

Doña Pilar Solanot García, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de la ciudad de Ali-
cante .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio articulo 1 31
L.II ., número 1 .120/90, seguidos a
instancia de Caja de Ahorros del Me-
diterráneo, representada por el Pro-
curador don Jorge Manzanaro Sali-
nes, contra don Juan Antonio Campos
Arróniz, en cuyos autos se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subas-
ta, por término de veinte días, los bie-
nes hipotecados al demandado que
abajo se describen con indicación de
su precio de tasación pericial .

Octava: Sin perjuicio de la que se
lleve a cabo en la finca hipotecada
conforme a los artículos 262 al 279 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servi-
rá igualmente para notificar al deu-
dor del triple señalamiento del lugar,
día y hora para el remate .

Novena: El tipo que servirá de base
a la subasta es el pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca por
la cantidad de 1.536.500 pesetas .

Bienes objeto de Subasta

Una casa en término de Molina de
Segura, partido El Fenazar, que se
compone de planta baja, distribuida

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, en la for-
ma siguiente : _

En primera subasta el día 1 de oc-
tubre, a las 10 horas, por el tipo de ta-
sación .

En segunda subasta, caso de no ha-
ber habido postores en la primera ni
haberse pedido adjudicación en debi-
da forma por el demandante, el día 30
de octubre, a las 10 horas, por el tipo _
de tasación rebajado en un veinticin-
co por ciento .

En tercera subasta, si no hubo pos-
tores en la segunda ni se pidió con
arreglo a derecho la adjudicación por
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el actor, el día 1 de diciembre, a las 10
horas, sin sujeción a tipo .

Para el acto del remate, que habrá
de tener lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado, se regirá por las si-
guientes condiciones :

Primera: Que no se admitirán pos-
turas en primera y segunda subasta
que no cubra el tipo de licitación .

Segunda: Que para tomar parte en
la primera o segunda subasta deberá
consignarse1previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual o superior al veinte por ciento
del tipo de licitación y para la 3á el
20% del tipo de tasación que sirvió en
la 2@ subasta .

Tercera: Que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas
por escrito en sobre cerrado .

Cuarta : Que podrá licitarse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero,
cesión que solo podrá hacerse previa o
simultáneamente a la consignación
del precio .

Quinta : Que a instancia del actor,
podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de la subasta a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese
sus obligaciones puedan aprobarse el
remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas .

Sexta : Que los títulos de propiedad,
suplidos en su caso por certificación
registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores,
que no tendrán dereclio a exigir nin-
gún otro .

Séptima: Que las cargas anteriores
y preferentes, si las hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Octava: Sin perjuicio de la que se
lleve a cabo en la finca hipotecada
conforme a los artículos 262 al 279 de

la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servi-
rá igualmente para notificar al deu-
dor del triple señalamiento del lugar,
día y hora para el remate .

Novena: El tipo que servirá de base
a la subasta es el pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca por
la cantidad de 6.846 .400 pesetas .

Bienes objeto de subasta

Vivienda tipo 1, en 2á planta alta

del edificio del que forma parte . Tiene
acceso común con las demás vivien-
das del bloque a través del zaguán
único desde la calle de San Ramón y
por la escalera 2a de este bloque con
las vivienda tipos 13, C, D, G, lI e 1 . Le
corresponde como anejo inseparable
vinculado a la misma, una plaza de
garaje en la planta de semisótano del
bloque en que se ubica . Finca regis-
tral número 12 .788 del Registro de la
Propiedad número Uno de Murcia .

Alicante a trece de mayo de mil no-
vecientos noventa y dos .- La Secre-
taria Judicial .

Número 6045

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE ALICANT E

EDICT O

Doña Pilar Solanot García, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de la ciudad de Ali-
cante .

lIace saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio artículo 131
L.H ., número 385/91, seguidos a ins-
tancia de Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, representada por el Procura-
dor don Jorge Manzanaro Salines,
contra María Carmen Imbernón Rizo
y herencia yacente de Manuel Gonzá-
lez Moreno, en cuyos autos se ha acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta, por término de veinte días, los
bienes hipotecados al demandado que
abajo se describen con indicación de
su precio de tasación pericial .

El remate tendrá lugar,en la Sala
Audiencia de este Juzgado, en la for-
ma siguiente :

En primera subasta el día 5 de oc-
tubre, a las 10 horas, por el tipo de ta-
sación .

En segunda subasta, caso de no ha-
ber habido postores en la primera ni
haberse pedido adjudicación en debi-
da forma por el demandante, el día 4
de noviembre, a las 10 horas, por el ti-
po de tasación rebajado en un veinti-
cinco por ciento .

En tercera subastas si no hubo pos-
tores en la segunda ni se pidió con
arreglo a derecho la adjudicación por
el actor, el día 3 de diciembre, a las ] 0
horas, sin sujeción a tipo .

Para el acto del remate, que habrá
de tener lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado, se regirá por las si-
guientes condiciones :

Primera : Que no se admitirán pos-
turas en primera y segunda subasta
que no cubra el tipo de licitación .

Segunda: Que para tomar parte en
la primera o segunda subasta deberá
consignarse previamente en la mesa
del Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual o superior al veinte por ciento
del tipo de licitación y para la 3a el
20% del tipo de tasación que sirvió en
la 2a subasta .

Tercera: Que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas
por escrito en sobre cerrado.

Cuarta : Que podrá licitarse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero,
cesión que solo podrá hacerse previa o
simultáneamente a la consignación
del precio .

Quinta: Que a instancia del actor,
podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de la subasta a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese
sus obligaciones puedan aprobarse el
remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas .

Sexta : Que los títulos de propiedad,
suplidos en- su caso por certificación
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registral, estarán de manifiesto en la

Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores,
que no tendrán derecho a exigir nin-
gún otro .

Séptima: Que las cargas anteriores
y preferentes, si las hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Octava : Sin perjuicio de la que se
lleve a cabo en la finca hipotecada
conforme a los artículos 262 al 279 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servi-
rá igualmente para notificar al deu-
dor del triple señalamiento del lugar,
día y hora para el remate .

Novena : El tipo que servirá de base
a la subasta es el pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca por
la cantidad de 5 .296 .500 pesetas .

Ilace saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio artículo 131
L.H., número 414/90, seguidos a iris-
tancia de Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, representada por el Procura-
dor don Jorge Manzanaro Salines,
contra Iluminada Linde Moreno y
José García Martínez, en cuyos autos
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por término de veinte
días, los bienes hipotecados al deman-
dado que abajo se describen con indi-
cación de su precio de tasación peri-
cial .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, en la for-
ma siguiente :

En primera subasta el día 15 de oc-
tubre, a las 12 horas, por el tipo de ta-
sación .

En segunda subasta, caso de no ha-
ber habido postores en la primera ni
haberse pedido adjudicación en debi-
da forma por el demandante, el día 12
de noviembre, a las 12 horas, por el ti-
po de tasación rebajado en un veinti-
cinco por ciento .

cesión que solo podrá hacerse previa o
simultáneamente a la consignación
del precio .

Quinta: Que a instancia del actor,
podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de la subasta a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese
sus obligaciones puedan aprobarse el
remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas .

Sexta: Que los títulos de propiedad,
suplidos en su caso por certificación
registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores,
que no tendrán derecho a exigir nin-
gún otro .

Séptima: Que las cargas anteriores
y preferentes, si las hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Bienes objeto de subasta

Vivienda en primera planta sobre
la baja del edificio de que forma parte,
en término de Murcia, El Palmar, con
fachada a la Carretera Nacional de
Murcia a Cartagena. Es de tipo A .
Finca número 11 .173 del Registro de
la Propiedad de Murcia número Seis .

Alicante a veintiuno de mayo de
mil novecientos noventa y dos .- La
Secretaria Judicial .

Número 6050

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE ALICANT E

EDICT O

Doña Pilar Solanot García, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de la ciudad de Ali-
cante.

En tercera subasta, si no hubo pos-
tores en la segunda ni se pidió con
arreglo a derecho la adjudicación por
el actor, el día 1 5 de diciembre, a las
12 horas, sin sujeción a tipo .

Para el acto del remate, que habrá
de tener lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado, se regirá por las si-
guientes condiciones :

Primera : Que no se admitirán pos-
turas en primera y segunda subasta
que no cubra el tipo de licitación .

Segunda: Que para tomar parte en
la primera o segunda subasta deberá
consignarse previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual
o superior al veinte por ciento del tipo
de licitación y para la 3á el 20% del ti-
po de tasación que sirvió en la 2á su-
basta .

Tercera: Que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas
por escrito en sobre cerrado .

Cuarta : Que podrá licitarse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero,

Octava : Sin perjuicio de la que se
lleve a cabo en la finca hipotecada
conforme a los artículos 262 al 279 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servi-
rá igualmente para notificar al deu-
dor del triple señalamiento del lugar,
día y hora para el remate .

Noveria : El tipo que servirá de base
a la subasta es el pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca por
la cantidad de 5.520 .000 pesetas .

Bienes objeto de su bast a

Finca en término municipal de San
Pedro del Pinatar, par•aje de Las l :s-
peranzas, y en carretera de'lbrrevieja
a Balsicas, edificio destinado a alma-
cén, de planta baja cubierto de terra-
za a la catalana . Tiene una superficie
construida de 180 metros y 25 decí-
metros cuadrados, y está distribuida
en almacén propiamente dicho, ofici-
nas y cuarto de aseo. Finca 5 .611-N,
del Registro de la Propiedad de San
Javier .

Alicante a dieciocho de mayo de
mil novecientos noventa y dos .- La
Secretaria Judicial .
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Número 606 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera

Instancia número Dos de Murcia ,

Hace saber : Que en los autos que a

continuación se dirán obra dictada la

Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,

son del tenor literal siguiente ;

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a 17 de mar-
zo de 1992 .

La Ilustrísima señora Yolanda Pérez

Vega, Magistrada-Juez del Juzgado de

Primera Instancia número Dos de los de

esta capital, ha visto los presentes autos

de Juicio Ejecutivo, promovidos por

Caja de Ahorros de Murcia, representa-

do por el Procurador Antonio Rentero

Jover, y dirigido por el Letrado Martí-

nez Useros Mateos, contra Antonio

Francisco Moreno Manzano, María Car-

men Aix Hernández, Antonio Moreno
Sánchez y cónyuges (artículo 144 R.H.),
declarados en rebeldía ; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir

adelante la ejecución despachada, hasta

hacer trance y remate de los bienes em-

bargados a Antonio Francisco Moreno

Manzano, María Carmen Aix Hernán-

dez, Antonio Moreno Sánchez y cónyu-
ges (artículo 144 R.H.), y con su produc-
to entero y cumplido pago a la parte ac-

tora, de las responsabilidades por que se
despachó la ejecución, la cantidad de

4 .177 .733 pesetas, importe del principal,
comisión de intereses pactados hasta la

fecha invocada; y además al pago de los

intereses de demora también pactados y

las costas, a cuyo pago debo condenar

y condeno expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interpo-

nerse en este Juzgado recurso de apela-

ción en el plazo de cinco días a contar

desde su notificación . Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la parte
demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a 14 de mayo de
1992.-El Secretario .

Número 606 6

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia,

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo número 548/87,

a instancia de Lenniz S . Cooperativa Li-
mitada, contra don Manuel Murillo
Fuentes y en ejecución de sentencia dic-

tada en ellos se anuncia la venta en pú-

blica subas ta, por término de veinte días,

de los bienes inmuebles embargados al
demandado, que han sido tasados peri-

cialmente en la cantidad de 4 .500 .000 pe-
setas . Cuyo remate tendrá lugar en la

Sala de Audiencia de este Juzgado, en

la forma siguiente :

En primera subasta, el día 9 de sep-

tiembre próximo y hora de las 13, por
el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-

dar rematados los bienes en la primera,

con rebaja del veinticinco por ciento del

tipo, el día 30 de septiembre próximo a
la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se remata-

ra en ninguna de las anteriores, el día 22

de octubre próximo a la misma hora, sin

sujeción a tipo pero con las demás con-

diciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá pos-

tura, en primera ni en segunda subasta,

que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar
parte deberán los licitadores depositar en

la mesa del Juzgado o ingresar en la

Cuenta Provisional de Consignaciones,
número 3 .084 de la Agencia sita en el In-
fante don Juan Manuel, del Banco de

Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o

superior al veinte por ciento de los res-
pectivos tipos de licitación ; que las su-
bastas se celebrarán en forma de pujas

a la llana, si bien, además, hasta el día

señalado para el remate podrán hacerse

posturas por escrito en sobre cerrado ;

que podrá licitarse en calidad de ceder

a un tercero, cesión que sólo podrá ha-

cerse previa o simultáneamente a la con-
signación del precio ; que a instancia del

actor, podrán reservarse los depósitos de

aquellos postores que hayan cubierto el
tipo de subasta y lo admitan, a efectos

de que si el primer adjudicatario no cum-

pliese sus obligaciones, pueda aprobar-

se el remate a favor de los que le sigan,

por el orden de sus respectivas posturas ;

que los títulos de propiedad, suplidos por

certificación registral, estarán de mani-

fiesto en la Secretaría de este Juzgado,

debiendo conformarse con ellos los lici-

tadores, que no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros ; que asimismo esta-

rán de manifiesto los autos ; y que las
cargas anteriores y las preferentes -si l as
hubiere- al crédito del actor, continua-

rán subsistentes y sin cancelar, enten-

diéndose que el rematante las acepta y

queda subrogado en la responsabilidad

de las mismas, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate . Entiéndase que

de resultar festivo alguno de los anterio-
res señalamientos, la subasta se celebra-

rá el día siguiente hábil, a la misma

hora . Y sirva el presente edicto, en su ca-

so, de notificación en forma al(os) deu-
dor(es), a los efectos prevenidos en el ar-

tículo 1 .498 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil .

Las fincas objeto de subasta son

las siguientes :

Urbana: Veinticinco : Vivienda situa-

da en el ala izquierda del edificio situa-

do en término de Murcia, partido de

Santiago y Zaraiche, cerca de la roton-

da calle de San Buenaventura, ubicado

en la planta quinta, es de tipo B ; ocupa
una superficie según cédula de califica-

ción definitiva, de ciento siete metros,

cincuenta y dos decímetros cuadrados y
útil de ochenta metros, cuarenta decíme-

tros cuadrados . Inscrita al libro 226 de

la sección 6a), folio 33, finca número

8.545-N, letra B, del Registro de la Pro-
piedad número Uno de Murcia . Valora-
da a efectos de subasta en cuatro millo-

nes quinientas mil pesetas .

Dado en Murcia, a 14 de mayo de

1992.-El Magistrado .-El Secretario .
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Número 606 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Seis
de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y con el número 95/85 se tra-
mitan autos de juicio de cognición,a ins-
tancia de MULTIPUNT S .A. represen-
tado por el Procurador don Antonio
Rentero Jover contra don Francisco Ra-
mírez Martínez, sobre reclamación de
483 .845 peset as, en los que por providen-
cia de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en primera, segurída y tercera
subasta pública, por término hábil de
veinte días, los biene$ embargados al de-
mandado, que al final se describirán,
bajo las siguientes condiciones :

1 . a_ Para el acto del remate se ha se-
ñalado en primera subasta el día 14 de
septiembre de 1992, en segunda subasta
el día 8 de octubre de 1992, y en tercera
subasta el día 3 de noviembre de 1992,
las que tendrán lugar en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en Palacio de
Justicia, Ronda de Garay, sin número,
a las 11'30 horas .

2 . a_ Para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar, al me-
nos en la Cuenta de Depósitos y Con-
signaciones que este Juzgadó tiene abier-
ta en el B .B.V. de esta ciudad una can-
tidad igual al 20 07o del valor de los bie-
nes, que sirva de tipo para la subasta,
pudiendo hacer uso del derecho que les
concede al artículo 1 .499 de la L.E .C .

3 . a- No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del pre-
cio que rija para esta subasta .

Bienes objeto de subast a

- Mitad indivisa de la finca urbana
4, vivienda tipo B, número 3, piso iz-
quierda, situado en planta 1 a, entrada
escalera 3 a, del edificio denominado Blo-
que número 7, sito en este términó, par-
tido de San Benito de 69,97 metros cua-
drados. Linda derecha entrando, vivien-
da A, número 1, de la misma escalera ;
Izquierda, calle particular, y fondo, pro-
piedad de Rocasa . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número Dos de Mur-
cia,, sección 8 a, finca número 9 .026, va-
lorada en la cantidad de un millón qui-
nientas setenta y cinco mil pesetas
(1 .575 .000) .

Dado en Murcia, a 18 de mayo de
1992.-El Magistrado-Juez .-Ante mí,
el Secretario .

Número 604 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de
Murcia ,

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-otros títulos nú-
mero 0162/91, a instancia de BBV Lea-
sing, S .A. contra Josefa Gomariz Gar-
cía y esposo a efectos artículo 144 Re-
glamento Hipotecario, y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia la
venta en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles em-
bargados al demandado, que han sido
tasados pericialmente en la cantidad de
21 .555 .000 pesetas . Cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, en la forma siguiente :

Se advierte : Que no se admitirá pos-
tura, en primera ni en segunda subasta,
que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar
parte deberán los licitadores ingresar en
la Cuenta Provisional de Consignacio-
nes, número 3 .084 de la Agencia sita en
el Infante don Juan Manuel, del Banco
de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual
o superior al veinte por ciento de los res-
pectivos tipos de licitación ; que las su-
bastas se celebrarán en forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ;
que podrá licitarse en calidad de ceder
a un tercero, únicamente por la parte de-
mandante, simultáneamente a la consig-
nación del precio; que a instancia del ac-
tor, podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto el
tipo de subasta y lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobar-
se el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas ;
que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado,
debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros ; que asimismo esta-
rán de manifiesto los autos ; y que las
cargas anteriores y las preferentes -si las
hubiere- al crédito del actor, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate . Entiéndase que
de resultar festivo alguno de los anterio-
res señalamientos, la subasta se celebra-
rá el día siguiente hábil, a la misma ho-
ra . Y sirva el presente edicto, en su ca-
so, de notificación en forma al(os) deu-
dor(es), a los efectos prevenidos en el ar-
tículo 1 .498 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil .

4 . a- El remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a terceros .

5 . a - Las cargas anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, estimándo-
se que el rematante las acepta y se su-
broga en ellas, sin que se destine a su ex-
tinción el precio que se obtenga en el
remate .

6 . a- El tipo de la primera subasta se-
rá la valoración de los bienes, hecha por
el perito ; para la segunda subasta será
el 75oJo de la valoración de los bienes, y
la tercera subasta se saca sin sujeción a
tipo .

En primera subasta, el día 23 de sep-
tiembre próximo y hora de las 11 de su'
mañana, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera,
con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día 19 de octubre próximo a la
misma hora .

Y en tercera subasta, si no se remata-
ra en ninguna de las anteriores, el día 16
de noviembre próximo a la misma ho-
ra, sin sujeción a tipo pero con las de-
más condiciones de la segunda .

Dado en Murcia, a 19 de mayo de
1992.-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes :

- Primero: Rústica : Una suerte de
tierra de secano, en blanco, situada en
el término municipal de Murcia, hoy
Santomera, partido de la Matanza, que
tiene de cabida dieciocho áreas, ochen-
ta y seis centiáreas, ochenta y siete decí-
metros cuadrados, que linda : Norte, An-
tonio González Fernández ; Sur, puerto
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Zacacho; Este, camino de Abanilla, hoy
carretera, y Oeste, camino de Fortuna,
hoy carretera .

Obra nueva : Dentro del perímetro de
solar arriba descrito se ha construido un
edificio comercial, de doble planta, sito
en término de Santomera, partido de La
Matanza, lugar conocido por El Puer-
to, la planta baja destinada a bar restau-
rante y vivienda, cuenta con una super-
ficie total construida de seiscientos no-
venta metros cuadrados, distribuidos en
las siguientes dependencias : Local des-
tinado a bar, que ocupa una superficie
útil de treinta y dos metros sesenta y cua-
tro decímetros cuadrados . Cocina con
despensa y local destinado a cámara fri-
gorífica que ocupa todo ello una super-
ficie útil de cuarenta y cuatro metros no-
venta y dos decímetros cuadrados. Dos
aseos y un aseo-ducha que ocupa todo
ello una superficie útil de diez metros y
noventa y tres decímetros cuadrados . Un
salón comedor con destino a celebracio-
nes, que ocupa una superficie útil de dos-
cientos noventa y ocho metros y siete de-
címetros cuadrados, otro salón comedor
que ocupa una superficie útil de setenta
metros cuadrados . Y una vivienda en
planta baja, con patio descubierto, que
ocupa lo edificado setenta metros cua-
drados útiles, y consta de tres habitacio-
nes para huéspedes, y tiene una superfi-
cie de ciento treinta metros cuadrados
útiles, distribuidos en nueve habitacio-
nes, tres de ellas con aseos y además dos
aseos y dos baños . El acceso a la planta
alta lo es a través de la escalera, situada
en el lindero sur de la edificación o sea,
a al izquierda de su fachada, estando ésta
orientada al Este . Los linderos de la edi-
ficación son los mismos que los del so-
lar descrito, estando el resto de superfi-
cie no edificada destinada a aparca-
mientos .

Inscrita al tomo 292,, libro 39, folio 21,
finca 3 .763, inscripción l a, Registro de
la Propiedad de Murcia-5 .

El valor de la finca descrita asciende
a la cantidad de veinte millones setecien-
tas noventa mil pesetas (20 .790.000) .

- Segundo : Un lavavajillas marca
Fagor, modelo FI-650, cesto cuadrado
cuyo valor asciende a la cantidad de cien-
to setenta y cinco mil pesetas (175 .000) .

- Tercero : Una cafetera de cuatro
grupos, marca Astoria, erogación con-
tinua, cuyo valor asciende a la cantidad
de doscientas ochenta y cinco mil pese-
tas (285 .000) .

- Cuarto : Una freidora, marca Re-
pagas, a gas, modelo GM 30 + 30, cuyo
valor asciende a la cantidad de ciento se-
tenta mil pesetas (170 .000) .

- Quinto : Una aparato de aire acon-
dicionado de ventana, marca Roca, de
6 .000 frigorías, cuyo valor asciende a la
cantidad de ciento treinta y cinco mil pe-
setas (135 .000) .

ResuJtando un valor como a continua-
ción se detalla :

Finca 3 .763 . . . . 20.790.000 pesetas
Lavavajillas . . . . . . . 175.000 peseta s
Cafetera . . . . . . . . . . 285.000 pesetas
Freidora . . . . . . . . . . 170 .000 peseta s
Aparato de air e
acondicionado . . . . 135 .000 peseta s
Total valoración : . 21 .555 .000 pesetas

Por lo tanto asciende dicha valoración
a la cantidad de veintiún millones qui-
nientas cincuenta y cinco mil pesetas
(21 .555 .000) .

Número 607 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas,
Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de Murcia ,

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos de procedimiento judicial su-
mario del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria bajo el número 1 .148/90, a instan-
cia de la entidad «Caja íle Ahorros de
Murcia», representada por el Procura-
dor señor Rentero Jover, contra don
Francisco Alfocea Madrid y doña Jose-
fa Tabernero Sahi4guillo, en reclamación
de siete millones cuatrocientas dos mil
seiscientas cincuenta y una pesetas
(7 .402 .651 pesetas) de principal, más un
millón quinientas mil pesetas (1 .500 .000)
estimadas como gastos y costas e intere-
ses, en cuyos autos se ha acordado sa-
car a pública subasta las fincas hipote-
cadas y que después se expresarán por
término de veinte días ; habiéndose seña-
lado para la celebración de la primera su-
basta el día 9 de julio de 1992, para la
celebración de la segunda subasta, el día
9 de septiembre de 1992 y para la cele-
bración de la tercera, el día 9 de octubre
de 1992, todas ellas a las 12 horas de su
mañana; dichas subastas se celebrarán en
las siguientes condiciones :

1 .- Para poder tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, al menos, al 20% efecti-
vo del tipo de la subasta, para la prime-
ra y segunda, y una cantidad igual al me-
nos al 20% efectivo del tipo de la segun-
da subasta, para la tercera .

2 .- El tipo de las subastas será :
para la primera el pactado en la escritu-
ra de constitución de la hipoteca ;
para la segunda, el tipo de la primera re-
bajado en un 25% y la tercera subasta
será sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta .

4 .- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la Regla Cuar-
ta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado .

5 .- Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores a los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

6 .- Podrán hacerse posturas en plie-
go cerrado .

7.- Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder a terceros .

Bienes objeto de subast a

«Un trozo de tierra riego, sito en el
partido de Roldán, paraje de Los Cas-
tejones, término municipal de Torre Pa-
checo con derecho al agua del pozo del
caserío de su situación y casas denomi-
nadas de los Castejones ; de cabida tres
hectáreas, noventa y tres áreas, treinta
y cinco centiáreas y ochenta decímetros
cuadrados; que linda : Norte, don Romá
Roca Pintado ; Sur, don Leonardo Gi-
ménez García ; Oeste, con rambla, y Es-
te, con don Álvaro Colomer Castellano» .

Finca registral número 25 .996, del Re-
gistro de la Propiedad de Murcia-7, li-
bro 380 de Pacheco, folio 22 .

El valor tipo para la primera subasta
estipulada en la escritura de hipoteca lo
es de trece millones de pesetas
(13 .000 .000) .

Dado en Murcia a 19 de mayo de
1992.-El Magistrado-Juez .-La Secre-
taria .



Número 137 Lunes, 15 de junio de 1992 Página 4157

Número 607 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instan-

cia número Seis de Murcia .

Atentamente saludo y hago saber :

Que en este Juzgado de mi cargo, y

bajo el número 312/90, se tramitan autos

de juicio ejecutivo, seguidos a instancias

de Cárnicas Pastor, S .A ., representado

por el Procurador señor Rentero Jover,

contra doña Concepción López Martí-

nez, actualmente en paradero descono-

cido, sobre reclamación de 62 .536 pese-

tas de principál, más 30.000 pesetas

para costas, en los cuales se ha dictado

sentencia que copiada literalmente dice :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a 18 de junio

de 1990 .

El Ilustrísimo señor don Antonio

Martínez Cendán, Magistrado-Juez de

Primera Instancia número Seis de esta

ciudad, ha visto los presentes autos de

juicio ejecutivo tramitado en este Juzga-

do con el número 312/90, entre partes :

de una, como demandante, Cárnicas

Pastor, S.A., representado por el Pro-

curador don Antonio Rentero Jover, y

defendido por el Letrado señor Fernán-

dez Rodríguez, y de otra como deman-

dado, doña Concepción López Martí-

nez, con domicilio en calle Valencia, nú-

mero 2 de Murcia, que fue declarada y

ha permanecido en situación procesal de

rebeldía ; sobre reclamación de cantidad ; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir

adelante la ejecución despachada hasta

hacer trance y remate en los bienes em-

bargados de la propiedad de la deman-

dada doña Concepción López Martínez,

y con su producto, entero y cumplido

pago al actor Cárnicas Pastor, S.A., de

la cantidad principal de sesenta y dos mil

quinientas treinta y seis pesetas, más los

intereses legales desde la fecha de la de-

claración bancaria sustitutiva del protes-
to, y costas del procedimiento, a cuyo

pago se condena expresamente a dicho

demandado .

Notifíquese esta resolución en la for-

ma prevenida en el artículo 248 .4 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial en re-
lación con los artículos 281 a 283 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil, si la parte

actora no pidiera la notificación perso-

nal en el plazo de cinco días .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo .

Publicación : Leída y publicada fue la
anterior sentencia, estando celebrando

audiencia pública el señor Juez que la

dictó en el mismo día de su fecha . Doy

fe .

Y para que sirva de notificación a la

demandada en paradero desconocido, su

publicación en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia» y su colocación en

el tablón de anuncios de este Juzgado,
expido el presente en Murcia, a 15 de

mayo de 1992.-El Magistrado Juez .
El Secretario .

Número 606 0

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE ALICANTE

Edicto de subastas

En los autos de juicio artículo 131

L.H. número 1 .314/90 seguidos en este

Juzgado, a instancia de Caja de Ahorros
del Mediterráneo contra don Florentino

Méndez Collado, se ha acordado la ven-

ta en pública subasta de lo que después

se especificará en los términos siguientes :

- 1 a subasta, el día 9 de septiembre

de 1992, por el precio de avalúo que se

dirá .

- 2a subasta, el día 6 de octubre de

1992, con rebaja de un 25% .

- 3a subasta, el día 4 de noviembre

de 1992, sin sujeción a tipo .

Todas ellas a las 10'00 horas .

Para tomar parte en ellas deberá cons-

tituirse un depósito del 20% del respec-

tivo tipo en la cuenta abierta por este

Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, su-
cursal de Benalúa .

En los autos obran, para su examen

por los licitadores, la oportuna certifi-
cación de cargas, en la que se incluye la

titularidad registral de la finca, debién-

dose conformar los mismos con ellas .

Podrá cederse el remate a un tercero .

El rematante aceptará las cargas y de-

más gravámenes anteriores y preferen-

tes, en su caso .

Servirá el presente como notificación

a la demandada de las fechas de subas-
ta, conforme a lo previsto en la regla 7'

del artículo 131 de la Ley Hipotecária,

si la intentarse la notificación personal

se comprobasr que se encuentra en pa-
radero ignorado .

Objeto de la subasta y su avalúo :

Urbana.- Porción Cuatro : Vivienda

en planta alta, tipo E, con la entrada por
la calle de La Habana, a través de por-

tal o caja de escalera número cinco, en

el barrio de Los Dolores, diputación del
Plan, de este término municipal de Car-

tagena.

Se ubica la vivienda en la primera

planta alta del edificio, ocupando una

superficie construida de sesenta y siete
metros, nueve decímetros cuadrados, y

la útil de cincuenta y cinco metros, .se-

tenta y dos decímetros cuadrados, estan-

do distribuida en comedor, cociná, aseo,

tres dormitorios, y galería . Linda : Nor-

te, el piso vivienda tipo D ; Sur, calle de
La Habana ; Este, la vivienda tipo F, y

en parte, caja de escalera; y Oeste, calle

Santiago de Chile .

Inscripción : al Registro de la Propie-

dad de Cartagena número Uno, al tomo

2.221, libro 734, sección 3a, folio 124,

finca número 61 .444-N, inscripción 3a .

Valorada a efectos de primera subas-

ta en un millón setecientas mil pesetas

(1 .700 .000) . ~

Dado en Alicante, a 11 de mayo de
1992.-El Secretario .
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Número 607 2

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

dicha en el propio acto de la subasta, o

en su caso acreditar haberlo hecho en

cualquiera de las formas que se dicen en

la condición primera .

quienes no se les hubiere podido notifi-

car los señalamientos de subastas por

cualquier causa .

EDICT O

La [lustrísima señora doña Yolanda Pé-

rez Vega, Magistrada-Juez del Juzga-

do de Primera Instancia número Dos

de Murcia .

Por virtud del presente hago saber :

Que en este Juzgado de mi cargo se si-

guen autos de judicial sumario 131 Ley

Hipotecaria número 468/90, a instancia

del Procurador señor Rentero Jover, en

nombre y representación de Caja de

Ahorros de Murcia, contra don Anice-

to León Roca y doña Teresa Pedreño

Fuentes, con domicilio en Hacienda San-

ta Cruz, de Torre Pacheco, en los que

por proveído de esta fecha se ha acor-

dado sacar a subasta los bienes especial-

mente hipotecados y que después se di-

rán, por primera vez y, en su caso, por

segunda y tercera vez, y término de vein-

te días hábiles, habiéndose señalado

para dicho acto los días 7 de octubre, 11

de noviembre y 16 de diciembre del pre-

sente año, todas ellas a las 12'30 horas

en la Sala de Audiencias de este Juzga-

do, sito en Palacio de Justicia, 2a plan-

ta, Ronda de Garay, las dos últimas pa-

ra el caso de ser declarada desierta la an-

terior, bajo las siguientes condiciones :

l .a- El tipo de la primera subasta es

el relacionado en la escritura de hipote-

ca ; para la segunda con la rebaja del 25

por 100 y para la tercera sin sujeción a

tipo . A partir de la publicación del edic-

to podrán hacerse posturas por escrito

en pliego cerrado en la Secretaría de

este Juzgado, consignándose al menos el

20 por 100 del precio del tipo de la su-

basta en la de Depósitos y Consignacio-

nes Judiciales abierta en el Banco Bilbao

Vizcaya, S .A . de esta ciudad, sucursal

Infante Juan Manuel, presentando en es-

te caso resguardo de dicho ingreso .

2. a- También podrán hacerse las

ofertas o posturas en la cuantía antes

3 . a- No se admitirán posturas en la

primera y segunda subasta que sean in-

feriores al tipo, y la tercera será sin su-

jeción a tipo o precio .

4. a- Las posturas podrán hacerse en

calidad de ceder el remate a un tercero .

5 . a_ Se devolverán las consignacio-

nes efectuadas por los participantes en

la subasta, salvo que corresponda al me-

jor postor, las que se reservarán en de-

pósito como garantía del cumplimiento

de la obligación, y en su caso como par-

te del precio de la venta .

6 . a- Si se hubiere pedido por el

acreedor hasta el mismo momento de la

celebración de la subasta, también po-

drán reservarse en depósito las consig-

naciones de los participantes que así lo

acepten y que hubieran cubierto con sus

ofertas los precios de la subasta, por si

el primer adjudicatario no cumpliese con

su obligación y desearan aprovechar el

remate los otros postores y siempre por

el orden de las mismas .

7 .a- Los títulos de propiedad, que

han sido suplidos por certificación de lo

que de los mismos resulta en el Registro

de la Propiedad, en que constan inscri-

tos, estarán de manifiesto en la Secreta-

ría del Juzgado para que puedan ser exa-

minados por los que quieran tomar par-

te en la subasta, previniendo a los licita-

dores que deberán conformarse con ellos

y no tendrán derecho a exigir ningunos

otros, no admitiéndose al rematante,

después del remate, ninguna reclamación

por insuficiencia o defecto de los

mismos .

8 . a- Las cargas y gravámenes ante-

riores y preferentes al crédito del actor,

continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante los acepta y queda su-

brogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate .

9 . a- El presente edicto servirá de no-
tificación en forma a los demaridados a

10 . a- Si por error se hubiere seña-

lado para la celebración de la subasta

una fecha que resultare festiva, dicha su-

basta se llevará a efecto al día siguiente

hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subast a

Tierra.- Uno. Tierra secano en tér-

mino de Pacheco, partido del Jimenado,

que tiene una superficie de tres hectáreas,

ochenta y un áreas y cincuenta y una
centiáreas, igual a cinco fanegas, ocho

celemines y ciento diecinueve metros

cuadrados, que linda por el Norte, ca-

nal que le separa por la parcela número

dos de don Francisco León Garre, y do-

ña Josefa Saura Jiménez ; Este, Salvador

Meroño, María, Juan y Josefa Saura Ji-

ménez y carretera de Murcia a Torre Pa-

checo; Sur, parcela número 4 de don

Francisco León Garre, y Oeste, parce-

las número 162-65 de don Miguel Sán-

chez Martínez, don Fabián Sánchez
Martínez y don Francisco León Garre .

Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Murcia, número Siete, libro 303, fo-

lio 86, finca registral número 21 .678 y

con un valor de 7 .000 .000 de pesetas .

Tierra.- Dos . Tierra secano en tér-

mino de Pacheco, partido dei Jimenado,

que tiene una superficie•de una hectárea,

un área y cincuenta y siete centiáreas,

igual a una fanega seis celemines y no-

venta y cinco metros cuadrados y que

linda por el Norte, parcela número 4 de

don Francisco León Garre ; Este, carre-

tera de Murcia a Torre Pacheco ; Sur,

parcela número 18 de doña Águeda Ji-

ménez Domenech, y Oeste, parcela nú-

mero 8 de don Francisco Sánchez

Martínez .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Murcia, número Siete, tomo 303, fo-

lio 84, finca 21 .676, con un valor de

2 .100 .000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, ex-

pido el presente en Murcia, a 21 de ma-

yo de 1992 .-La Magistrada Juez.-El
Secretario .
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Número 607 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

y además al pago de los intereses de
demora también pactados y las cos-
tas, a cuyo pago debo condenar y con-
deno expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
don Ángel Ruiz Sánchez, en ignorado
paradero .

Torres, contra Juan Parra Morales,
representado por el Procurador Sr .
Lorenzo Maestre Zapata y defendido
por el Letrado Sr. Maza de Ayala y
contra los demandados Agueda Cár-
mona Molina, Juan Parra Carmona y
Teresa de Jesús Calvo Giménez, los
cuales al no comparecer en tiempo y
forma en el presente procedimiento
fueron declarados en estado de rebel-
día por su incomparecencia y cónyu-
ges de éstos, a los solos efectos del ar-
tículo 144 del R .Eí ., sobre reclamación
de cantidad .

Fallo

Sentencia

En la ciudad de Murcia a diez de
enero de mil novecientos noventa y
dos .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de los
de esta capital, ha visto los presentes
autos de juicio ejecutivo número
428/91, promovidos por Caja de Aho-
rros de Murcia, representado por el
Procurador Antonio Rentero Jover, y
dirigido por el Letrado Juan Enrique
Martínez-Useros Mateos, contra Án-
gel Ruiz Sánchez (y contra su esposa a
efectos artículo 144 Reglamento Hi-
potecario), María Ruiz Sánchez (y
contra su esposo a efectos artículo 144
Reglamento Hipotecario) y Basilio
Egea Abellán (y contra su esposa
efectos artículo 144 Reglamento Hi-
potecario), declarados en rebeldía ; y ,

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Ángel Ruiz Sán-
chez (y contra su esposa a efectos ar-
tículo 144 Reglamento Hipotecario),
María Ruiz Sánchez (y contra su espo-
so a efectos artículo 144 Reglamento
Hipotecario) y Basilio Egea Abellán
(y contra su esposa efectos artículo
144 Reglamento Hipotecario), y con
su producto entero y cumplido pago a
la parte actora, de las responsabilida-
des por que se despachó la ejecución,
la cantidad de 2 .130.042 pesetas, im-
porte del principal, comisión e intere-
ses pactados hasta la fecha invocada ;

Dado en Murcia a veintiuno de ma-
yo de mil novecientos noventa y
dos.- El Secretario .

Número 606 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Diego Melgares de Aguilar y Mo-
ro, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de
Murcia .

Hace saber: Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada fa
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintidós
de enero de mil novecientos noventa y
dos .

La Ilma . Sra . doña M. Yolanda Pé-
rez Vega, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Dos
de los de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por Caja de Ahorros de Mur-
cia, representado por el Procurador
Antonio Rentero Jover, y dirigido por
el Letrado Tomás Díez de Revenga

Que desestimando las excepciones
alegadas por el demandado compare-
cido y estimando íntegramente las
pretensiones contenidas en la deman-
da planteada por el Procurador Sr .
Rentero Jover, en nombre de la enti-
dad Caja de Ahorros de Murcia, debo
mandar y mando seguir adelante la
ejecución despachada hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados a don Juan Parra Morales, re-
presentado por el Procurador Sr .
Maestre Zapata, a don Juan Parra
Carmona, doña Agueda Carmona Mo-
lina y doña Teresa de Jesús Calvo Gi-
ménez, en situación procesal de rebel-
día, y con su producto entero y cum-
plido pago al actor de la cantidad de
4 .083 .000 pesetas en concepto de capi-
tal, más 509 .055 pesetas en concepto
de intereses de la mencionada suma,
líquidas hasta la fecha de 27 de junio
de 1990, intereses que correspondan,
gastos acreditados y costas causadas
y que se causen hasta el cumplimien-
to definitivo del fallo, en todo lo cual
se condena expresamente a los men-
cionados demandados, haciendo ex-
tensiva la presente resolución a las
esposas o esposos de los mismos, si
bien tan sólo a efectos de lo dispuesto
en el artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario respecto de los mismos .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia a quince de mayo
de mil novecientos noventa y dos.-
El Secretario .
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Número 6075

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDI CT O

La Magistrada-Juez, Francisca Pinos
Montoya del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber :

Que en el procedimiento sumario hi-
potecario artículo 131 L. Hipotecaria nú-
mero 0824/91, instado por Caja de Aho-
rros de Murcia, contra Pizza Thor S .L .
en persona legal representante, he acor-
dado la celebración de la primera públi-
ca subasta, para el próximo día 17 de
septiembre de 1992, a las 12 horas, en
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun-
ciándola con veinte días de antelación y
bajo las condiciones fijadas en la Ley
Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no haber
postores en esta primera subasta y el
acreedor no pidiera dentro del término
de cinco días a partir de la misma la ad-
judicación de las fincas hipotecadas, se
señala para la segunda subasta el próxi-
mo día 16 de octubre de 1992, a las 12
horas, sirviendo de base el setenta y cin-
co por ciento del tipo señalado para la
primera .

Igualmente, y para el caso de que no
hubiera postores ni se pidiere por el
acreedor dentro del término del quinto
día la adjudicación por el tipo de esta se-
gunda subasta, se señala para la celebra-
ción de la tercera, el próximo día 18 de
noviembre de 1992, a las 12 horas, sin
sujeción a tipo pero con las mismas con-
diciones establecidas en la regla 81 .

Asimismo se hace saber a los licitado-
res :

1 . °- Que el tipo para la primera es
• el de doce millones quinientas mil pese-

tas, fijando a tal efecto en la escritura
de préstamo, no admitiéndose postur as
que no cubran dicha cantidad .

2. °- Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitadores
previamente en mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos, al vein-
te por ciento del precio que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

3 . 0 - Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

4. °- Que desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la con-
signación a que se refiere el apartado 2
o acompañando el resguardo de haber-
la hecho en el establecimiento destinado
al efecto .

5 .°- Haciéndose constar que los
autos y la certificación registral están de
manifiesto en Secretaría y que los licita-
dores deben aceptar como bastante la si-
tuación, que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate .

6.°- Entiéndase que de ser festivo al-
guno de los señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la mis-
ma hora .

Las fincas objeto de subasta son :

Número Doce : Chalet adosado seña-
lado con el número Doce, integrante en
el bloque denominado «Dúplex T», del
complejo denominado «Residencial Ma-
rina Golf», en igual término, diputación
y poblado que los anteriores . Está situa-
do a nivel de planta baja, por la que tie-
ne su entrada, y primera . La planta
baja consta de vestíbulo, salón-comedor,
un cuarto de aseo y cocina con galería .
Y la primera, consta de tres dormitorios
y un cuarto de baño . Ambas plantas se
comunican a través de una escalera in-
terior, por medio de la cual también se
accede a la cubierta de la vivienda que
se destina a terraza-solarium. Ocupa una
superficie útil total de noventa y ocho
metros, dos decímetros cuadrados, te-
niendo además dos jardines de su uso ex-
clusivo, uno al frente, de dieciocho me-
tros cuadrados y otro en su parte poste-
rior de cuarenta y tres metros cuadrados .
Linda : frente, tomando como tal la ca-
lle de su acceso, dicha calle; derecha, zo-
nas comunes; izquierda, chalet número
Once y relláno por el que tiene su acce-
so y fondo, jardín de uso exclusivo que
lo separa de la zona de piscina . Tiene un
coeficiente en los elementos comunes de
dos enteros, setecientas setenta milésimas
por ciento .

Inscripción.- En el Registro de la
Propiedad de La Unión, al tomo 716, li-
bro 319 de la sección 1 a, folio 199, fin-
ca número 27 .557, inscripción 1 a .

Valorado a efectos de subasta en
doce millones quinient as mil pesetas .

Dado en Murcia, a 18 de mayo de
1992.-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario .

Número 6047

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Francisca Pinos Montoya, Juez
sustituta del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia y su
partido ,

Hago saber :

Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, número 1 .051/91 se-
guidos a instancia de Banco Español de
Crédito, S .A., representado por el Pro-
curador señor Jiménez Martínez y defen-
dido por el Letrado señor Penea y con-
tra el demandado Antonio Moreno Sán-
chez y otros ha recaído sentencia de fe-
cha 30 de diciembre de 1991 cuyo fallo
es del siguiente tenor literal :

Fallo

«Que debo mandar y manda seguir
adelante la ejecución despachada, hasta
hacer trance y remate de los bienes em-
bargados a María del Carmen Aix Her-
nández, Antonio Moreno Sánchez, Jo-
sefa Ortega Bautista y José Antonio Ni-
colás Abellán y con su producto entero
y cumplido pago a la parte actora, de las
responsabilidades por que se despachó la
ejecución, la cantidad de 4 .568 .324 pe-
setas, importe del principal, comisión e
intereses pactados hasta la fecha invoca-
da; y además al pago de los intereses de
demora también pactados y las costas,
a cuyo pago debo condenar y condeno
solidariamente a la parte demandada .

Contra esta sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Y para que sirva de notificación al de-
mandado Antonio Moreno Sánchez y
María Carmen Aix Hernández en rebel-
día en la sentencia recaída en autos
cuyo fallo consta en el presente, expido
el mismo en Murcia, a 28 de abril de
1992.-El Magistrado .-El Secretario .
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Número 6035

DE LO SOCIAL

CARTAGEN A

EDICT O

Doña María de los Ángeles Montal-
vá Sempere, Magistrado del Juzga-
do de lo Social de Cartagena .

llago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se tramitan autos de re-
clamación de cantidad, bajo el núme-
ro 25 de 1992, a instancia de María
Sagrada Pérez Abad, contra Photo
Bioreactors Limited, S.A., en cuyo
procedimiento se ha acordado lo si-
guiente :

Que por medio del presente edicto,
se cita a Photo Bioreactors Limited,
S.A., que tuvo su domicilio en finca
La Almazara, Santa Ana, Cartagena,
y en la*actualidad en ignorado para-
dero, para que el día 30 de junio pró-
ximo y hora de las 10, comparezca an-
te este Juzgado de lo Social, sito en
Plaza de España, para la celebración
del correspondiente juicio, publicán-
dose en el tablón de anuncios del Juz-
gado y "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

Y para que sirva de citación en for-
ma a Photo Bioreactors Limited, S .A.,
en ignorado paradero, libro el presen-
te en Cartagená a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y dos.-
La Secretario . V4 B4 : La Magistrado
Juez . '

prudencia, en las que se ha acordado
notificar sentencia recaída en las mis-
mas en fecha 5 de septiembre de 1990
a José Conesa Jorge, con último do-
micilio conocido en C/ . Trapería, 34,
ático, de Murcia, y actualmente en ig-
norado paradero, cuyo fallo dice tex-
tualmente :

Que considero responsable civil-
mente a José Conesa Jorge, conde-
nándole a indemnizar a María del
Carmen Ilernández Samper con la
cantidad exacta que se acredite en -le-
gal forma en ejecución de sentencia, y
a Joel Rene Didelot, con la cantidad
de 106.357,83 pesetas y declárese la
responsabilidad civil directa de la
Compañía de. Seguros La Paternal
Sica y la responsabilidad civil subsi-
diaria de María Jorge Alhama . Así
por esta mi sentencia, contra la que
cabe recurso de apelación ante la
Ilma . Audiencia Provincial, por un
plazo que expirará al día siguiente al
de la última notificación, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a José Conesa Jorge, con últi-
mo domicilio en C/ . Trapería, 34, áti-
co, de Murcia, y actualmente en igno-
rado paradero, expido el presente ha-
ciéndole saber el plazo que tiene para
apelar de la misma .

En Orihuela a veinte de mayo de
de mil novecientos noventa y dos .-
El Magistrado Juez .

Sentencia

En Orihuela a trece de mayo de mil
novecientos noventa y dos . Vistos por
mí, doña María Lourdes Gollonet Fer-
nández de Trespalacios, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Tres de los de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas número 295/91, seguidos
por la supuesta falta de coacciones,
con intervención del Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica; y como implicados, Cía . Sera-
gua, asistido del Letrado don Antonio
Martínez Camacho, doña Antonia
Sáez Antón, Ayuntamiento de Dolo-
res, don Antonio Bobadilla Paredes,
recayendo la presente resolución en
base a los siguientes :

Fallo

Que debo absolver y absuelvo de
los hechos por los que venían siendo
enjuiciados en las presentes actuacio-
nes a don Joaquín Ilernández Ruiz, a
don Antonio Bobadilla Paredes y al
legal representante de Seragua, don
Rafael Martínez Gómez, declarando
de oficio las costas procesales .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a Antonio Bobadilla
Paredes, expido la presente para su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", en Orihuela a
diecinueve de mayo de mil novecien-
tos noventa y dos.- La J uez .

Número 6027

INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE ORIHUELÁ

(Alicante)

EDICT O

Don Fernando Fernández Leiceaga,
Magistrado Juez del Juzgado de
Instrucción número Dos de Orihue-
la y su partido .

llago saber : Que en este Juzgado
se siguen diligencias de juicio de fal-
tas número 777/87, sobre daños im-

Número 6028

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO'I'RES 1)E ORIHUELA

(Alicante )

E1)ICT O

Doña Lourdes Gollonet Fernández
de Trespalacios, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción, ha
dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente :

Número 6074

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

E1)ICT O

La Magistrada Juez Francisca Pinos
Montoya, del Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de Mur-
cia .

Hace saber : Que en el procedimienr
to sumario hipotecario artículo 131
Ley Ilipotecaria, número 1 .002/91,
instado por Caja de Ahorros de Mur-
cia, contra Francisco Joaquín Ros y
Cía., S .L., he acordado la celebración
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de la primera pública subasta, para el
próximo día 30 de septiembre de
1992, a las 12 horas, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, anunciándo-
la con veinte días de antelación y bajo
las condiciones fijadas en la Ley Hipo-
tecaria .

Asimismo, y para el caso dé no ha-
ber postores en esta primera subasta
y el acreedor no pidiera dentro del
término de cinco días a partir de la
misma la adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala para la segun-
da subasta el próximo día 29 de octu-
bre de 1992, a las 12 horas, sirviendo
de base el setenta y cinco por ciento
del tipo señalado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que
no hubiera postores ni se pidiere por
el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicación por el tipo
de .esta segunda subasta, se señala
para la celebración de la tercera, el
próximo día 1 de diciembre de 1992, a
las 12 horas, sin sujeción a tipo pero
con las mismas condiciones estableci-
das en la regla 8á .

Asimismo se hace saber a los licita-
dores :

14 Que el tipo para la primera es el
de ocho millones seiscientas cincuen-
ta mil pesetas, fijado a tal efecto en la
escritura de préstamo, no admitién-
dose posturas que no cubran dicha
cantidad .

24 Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitado-
res previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual por lo
menos, al veinte por ciento del precio
que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

3Q Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

54 Haciéndose constar que los au-
tos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría y que los
licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación, que las cargas an-
teriores y las preferentes si las hubie-
re continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

64 Entiéndase que de ser festivo al-
guno de los señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil, a
la misma hora .

La finca objeto de subasta es:

Urbana: número dos: En término
municipal de San Pedro del Pinatar,
sitio de Lo Pagán, Urbanización Sou-
brier, en última fila y en calle Cha-
martín, local comercial destinado a
plaza de garaje, situado en la planta
de semisótano del edificio del que for-
ma parte y con acceso directo por la

rampa ubicada en la calle de su situa-
ción . Tiene una superficie construida
de trescientos veinticinco metros cin-
cuenta y nueve decímetros cuadrados .
Siendo la superficie útil de trescien-
tos siete metros cincuenta y nueve de-
címetros cuadrados . Sin distribución
interior . Linda: al frente, con calle
Chamartín; derecha entrando, con
Cayetano Aranda Muñoz ; izquierda,
con escalera de acceso al local número
uno, situado en la misma planta, y al
fondo, con hueco de ascensor, cuarto
de contadores de agua, depósito de
agua, almacén y local número uno, si-
tuado en su misma planta .

Inscripción: Libro 153 de Pinatar,
folio 77, finca número 11 .464, inscrip-
ción 1 á, en el Registro de la Propie-
dad de San Javier .

Número 6043

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE

ALICANTE

EDICT O

Don José Luis García Fernández, Ma-
gistrado Juez de Primera Instancia
número Cuatro de Alicante y su
partido .

Por el presente, hace saber : Que en
este Juzgado se siguen autos de proce-
dimiento judicial sumario artículo
131 L . H ., número 1 .198-B/91, instado
por Caja de-Ahorros del Mediterrá-
neo, contra Jerónimo Roca Ros, en el
que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta y
por término de veinte días los bienes
embargados que al final se dirán jun-
to con su tasación .

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, señalán-
dose para la primera subasta el día
18/9/92, a las 11,30 horas, por el tipo
de tasación .

Para la segunda subasta, en el caso
de no haber postores en la primera, ni
haber pedido forma la adjudicación la
parte demandante, el día 19/10/92, a
las 11,30 horas, por el tipo de tasación
rebajado en un veinticinco por ciento .

Para la tercera subasta, en el caso
de no haber postores en la segunda, ni
pedido la adjudicación en legal forma,
el día 18/11/92, a las 11,30 horas, sin
sujeción a tipo .

Condiciones

Primera: El tipo de la primera su-
basta será el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca y que más
abajo se dirá, no admitiéndose postu-
ra alguna inferior al tipo de la prime-
ra o segunda subasta, según se trate .

44 Que desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe dE
la consignación a que se refiere el
apartado 2, o acompañando el res-

Valorada a efectos de subasta en
ocho millones seiscientas cincuenta
mil pesetas .

Dado en Murcia a veinte de mayo
de mil novecientos noventa y dos .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Segunda: Para tomar parte en la
primera o en la segunda subasta de-
berán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto un canti-
dad igual o superior al veinte por
ciento del tipo de licitación. Para to-



Número 137 Lunes, 15 de junio de 1992 Página 416 3

mar parte en la tercera subasta la
cantidad a consignar será igual o su-
perior al-veinte por ciento del tipo de
licitación de la segunda .

García Carreño y fondo, calle o carre-
tera, José García Carreño . Inscrita al
tomo 498, libro 189, folio 228, finca
número 9 .554 .

nación de Convenio, se ha dictado la
sentencia cuyo fallo dice así :

Fallo

Tercera: Las subastas se celebra-
rán en forma de pujas a 4a llana, si
bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas
por escrito en sobre cerrado .

Cuarta : Podrá licitarse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión
que solo podrá hacerse previa o simul-
táneamente a la consignación del pre-
cio .

Quinta: Los autos estarán de mani-
fiesto en Secretaría, y que las cargas
anteriores y las preferentes al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de la misma,
sin destinarse -a su extinción el precio
del remate . Estando unida a autos la
certificación del Registro, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación .

Sexta: A instancia del actor, po-
drán reservarse los depósitos de aque-
llos postores que hayan cubierto el
tipo de la subasta a fin de que si el
primera adjudicatario no cumpliese
sus obligaciones pueda aprobarse el
remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas . .

Séptima : Sirviendo la publicación
del presente de notificación en legal
forma al demandado, para el caso en
que sea negativa la personal por no
ser hallado en su domicilio o encon-
trarJé en ignorado paradero .

Bienes objeto de subasta

1 .- Porción número cuatro, local
comercial número cuatro destinado a
alquiler de coches sin chófer, sito en
la planta sótano de la parte derecha
del palo horizontal de la T, según se
entra por la carretera general de La
Manga, en el edificio situado en La
Manga del Mar Menor, diputación del
Rincón de San Ginés, término muni-
cipal de Cartagena . Su superficie es
de trescientos metros cuadrados . Lin-
da: frente, con accesp general del se-
misótano; por la derecha entrando,
con el local número cinco y Pedro Ga-
rre; izquierda, con cafetería y José

2.-Porción número cinco R, local
comercial número cinco, destinado a
tren de lavado de coches, situado en la
planta de semisótano de la parte dere-
cha del palo horizontal de la T, según
se entra por la carretera general de
La Manga, en el edificio situado en La
Manga del Mar Menor, diputación del
Rincón de San Ginés, término muni-
cipal de Cartagena . Ocupa una exten-
sión superficial de ciento cincuenta
metros y nueve metros, dos decíme-
tros y noventa centímetros cuadra-
dos . Linda: frente, con acceso general
de los semisótanos; derecha entrando,
Clínica Entremares ; izquierda, el lo-
cal anteriormente descrito, y fondo,
Pedro Garre . lnscrita al tomo 498,
Sección 1 á, libro 189, folio 229, finca
9.656 .

Tasación ] á subasta : Once millo-
nes seiscientas treinta y ocho mil
pesetas, y seis millones cuatrocientas
trece mil pesetas, respectivamente .

Dado en Alicante a dieciocho de
mayo de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 6029

TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA

DE LA REGIÓN I)E MURCI A

Sala de lo Socia l

EDICT O

Doña Elena Burgos Herrera, Secreta-
rio de la de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia .

Por medio del presente edicto, que
se publicará en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", se hace saber :
Que por esta Sala y en los autos nú-
mero 2/91, a instancia de Conripan,
S.L., contra Comisión Negociadora
Convenio de Panadería, sobre impug-

En atención a todo lo expuesto, la
Sala de lo Social de este Tribunal, por
la autoridad que le confiere la Consti-
tución, ha decidido :

Estimar en parte la comunicación-
demanda de la Dirección Provincial
de Trabajo impugnando por ilegal el
artículo 8 del Convenio Colectivo pa-
ra la actividad de Panadería de la Re-
gión de Murcia, aprobado en 11 de di-
ciembre de 1990 y declarar, como de-
claramos en consecuencia, que dicho
artículo ha de ser aplicado en los si-
guientes términos :

14YLa obligación de cerrar los do-
mingos y festivos no alcanza a los em-
presarios autónomos y artesanos de
panadería o venta de pan, salvo que
ocupe trabajadores por cuenta ajena .

24) Que los restantes ei»presarios
de panadería o venta de pan con tra-
bajadores a su servicio, no pueden lle-
var a cabo su actividad en domingos y
festivos mediante la contratación de
operarios ajenos a su plantilla, ni
pueden celebrar, a tal Cn, pactos pri-
vados con los integrados en dicha
plantilla .

La presente sentencia es inmedia-
tamente ejecutiva ; y se publicará en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", al igual que el Convenio Co-
lectivo del que trae causa .

Notifiquese la presente sentencia a
las partes, así como al Ministerio Fis-
cal y a la Autoridad Laboral, y hágase
saber que contra la misma cabe recur-
so de casación a preparar ante esta
Sala en el plazo de diez días a partir
de la notificación de la misma, para
ante la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo .

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos. Sres. don Bartolomé Ríos, Presi-
dente; don Joaquín Samper y don Ma-
nuel Abadía, Magistrados. Rubrica-
dos .

La sentencia fue publicada en la
misma fecha .

Dado en Murcia a diecinueve de
mayo de mil novecientos noventa y
dos.- La Secretario, Elena Burgos
Herrera .
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Número 6466 En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de ju-
risdicción voluntaria, seguida en este
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 396/92, instado por el Institu-
to de Servicios Sociáles de la Región
de Murcia, Organismo adscrito a la
Consejería de Bienestar Social, por
medio de] presente se cita a doña As-
censión García Lozano, para su com-
parecencia ante este Juzgado el próxi-
mo día 22 de junio a las 10 horas de su
mañana, al objeto de ser oída, hacién-
dole saber que las copias de la deman-
da y documentos se encuentran a su
disposición en la Secretaría de este
Juzgado .

Amador, que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado en providencia
de esta misma fecha, se expide la pre-
sente pára su publicación en el "Bole-
tín Oficial (le la Región de Murcia" e
inserción en el tablón de anuncios,
haciéndoles saber los extremos ex-
puestos, quedando citada igualmente
para confesión judicial con apercibi-
miento de tenerla por confesa, caso d e

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de Pedro Nieto García, contra
Eloy Celdrán Conesa, La Fraterni-
dad, Mutua Patronal, T .T .S .S .,
I .N.S.S., en acción sobre gran invali-
dez, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, en su caso, el día
25 de junio de 1992 y hora de las
10,10 de su mañana, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado de lo Social,
sito en la Avda . de la Libertad, n4 8;
2 .4 de esta capital, a cuyo efecto debe-
rán comparecer las partes con todos
los medios de prueba de que intenten
valerse en dicho acto de juicio, previ-
niéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asis-
tencia de.las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Eloy Celdrán Cone-
sa, que últimamente tuvo su residen-
cia en esta provincia y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado parade-
ro, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado en providencia
de esta misma fecha, se expide la pre-
sente para su citación de Eloy Cel-
drán Conesa, haciéndoles saber los
extremos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial
con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia a veintiocho de mayo de
íni.l novecientos noventa y dos .- El
Secretario .

Número 6543

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

I)on Juan Bautista García Florencio,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

Y para que sirva de citación a doña
Ascensión García Lozano, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido
el presente en Murcia, a 26 de mayo
de 1992.- El Secretario Judicial,
Juan Bautista García Florencio .

no comparecer .

Murcia a uno de junio de mil nove-
cientos noventa y dos .- El-Secreta-
rio, Fernando Cabadas .

Número 6544

Número 6467

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA -
NÚMERO TRES DE MURCI A

ED1CT 0

I)E LO SOCIA

L NÚMERO I)OS DEMURCI A

Citació n

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de Mutua Rural, Mutua Acci-
dentes número 222, contra José Fer-
nández Amador, Filiberto Martínez,
S .A ., I .N.S.S. y Tesorería, en acción
sobre resolución Seguridad Social, se
ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, el día 24 de
junio de 1992 y hora de las 11,20 de su
mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado de lo Social, sito en la
Avda. de la Libertad, n4 8, 2 .4 de esta
capital, a cuyo efecto deberán compa-
recer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en
dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado José Fernández

Don Juan Bautista García Florencio,
Secretario del Juzgado (le Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de ju-
risdicción voluntaria, seguida en este
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres (P'amilia) de Murcia, bajo el
número 396/92, instado por el Insliitu-
to de Servicios Sociales de la Región
de Murcia, Organismo adscrito a la
Consejería de Bienestar Social, por
medio del presente se cita a don Pedro
Pérez llernández, para su conipare-
cencia ante este Juzgado el próximo
día 22 de junio a las 10 horas de su
mañana, al objeto de ser oído, hacién-
dole saber que las copias de la deman-
da y documentos se encuentran a su
disposición en la Secretaría de este
Juzgado .

Y para que sirva de citación a don
Pedro Pérez llernández, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido
el presente en Murcia, a 26 de mayo
de 1992 .- El Secretario Judicial,
Juan Bautista García Florencio .
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IV. Administración, Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 626 9

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por acuerdo de fecha 11 de noviem-
bre de 1991, publicados en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» núme-
ro 300 de 31 de diciembre del año 1991,
el Excmo . Ayuntamiento Pleno de Mo-
lina de Segura, aprobó, inicialmente, la
«Ordenanza del Servicio de Regulación
y Control de Estacionamientos en diver-
sas vías públicas de la villa de Molina de
Segura», cuyos textos íntegros transcu-
rrido el plazo detreinta días desde la pu-
blicación de los acuerdos antes dicha, sin
que se hayan producido reclamaciones
o sugerencias son los que, a los efectos
previstos en el artículo 70 .2 de la Ley de
1985, de 2 de abril, reguladora de Bases
de Régimen Local, a continuación se pu-
blican .

Normas reguladoras del Precio Públi-
co del Estacionamiento de Vehículos de
Tracción Mecánica en las vías públicas
municipales de la villa de Molina de Se-
gura .

1 . Naturaleza y fundament o

Artículo 1 . °

El presente texto se aprueba en ejer-
cicio de la potestad reconocida al muni-
cipio de Molina de Segura por el artícu-
lo 117 y la Disposición Adicional Sexta
en relación con el artículo 41 A) todos
ellos de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, que autoriza a los Ayuntamientos
a establecer precios públicos por la re-
gulación y control del estacionamiento
de vehículos en zonas determinadas .

II . Ámbito de aplicación

por la Alcaldía Presidencia mediante la
correspondiente resolución y con las li-
mitaciones que se establezcan en el mis-
mo y en las presentes normas .

A los efectos de estas normas se en-
tenderá por estacionamiento toda inmo-
vilización de un vehículo cuya duración
exceda de dos minutos, siempre que no
esté motivada por imperativos de la cir-
culación .

2) No estarán sujetos al precio los es-
tacionamientos de los siguientes vehícu-
los :

a) Las motocicletas y ciclomotores .

b) Los vehículos estacionados en zo-
nas reservadas para su categoría o acti-
vidad .

c) Los vehículos oficiales destinados a
la asistencia sanitaria que pertenezcan a
la Seguridad Social o a la Cruz Roja, así
como las ambulancias .

d) Los vehículos en los que se estén
realizando operaciones de carga y des-
carga,,exclusivamente durante la dura-
ción de éstas y siémpre que el conductor
esté presente y se cumplan las normas ge-
nerales de la circulación. -

e) Los vehículos de minusválidos de-
bidamente autorizados e identificados
mediante tarjeta facilitada por el Ayun-
tamiento . El estacionamiento, en todo
caso, nunca podrá ser superior al máxi-
mo autorizado en el artículo 4 .1 . °

III . Obligados al pag o

Artículo 3 . °

Estarán obligados al pago del precio :

a) Los conductores de los vehículos .

b) Con carácter solidario, los propie-
tarios de los vehículos, entendiéndose
por tal quien figure como titular del mis-
mo en el Registro que regula la Ley de
Seguridad Vial .

No se permite el estacionamiento de
duración superior a 2 horas y media .

2. Para los supuestos de estaciona-
miento de vehículos sin limitación en su
duración realizado por personas físicas
residentes en las zonas determinadas por
la Alcaldía Presidencia a que se refiere
el artículo 2 .° 1 .b . y que hayan sido pre-
viamente autorizadas al efecto, la tarifa
del precio público será de 1 .700 pesetas
anuales por vehículo . Los estaciona-
mientos sujetos a esta segunda tarifa no
deberán satisfaer cantidad alguna por la
primera, siempre y cuando el estaciona-
miento se realice en la zona de residen-
cia del titular del vehículo .

V . Obligación de pago

Artículo 6 . °

El pago del precio público se efectua-
rá al proveerse del correspondiente
ticket de estacionamiento a través de los
expendedores situados en la vía pública .

VI . Normas de gestió n

Artículo 7 . °

1 . El Ayuntamiento hará público
con quince días de antelación, como mí-
nimo, la fecha de comienzo o modifica-
ción del estacionamiento vigilado, el área
total, las zonas en que se divide y los lu-
gares o vías públicas a que dicho servi-
cio ha de afectar . Igual plazo regirá en
el caso de reforma o ampliación del área
inicialmente regulada .

2 . A tal efecto la correspondiente re-
solución se publicará íntegramente en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y en el tablón de edictos de la Casa Con-
sistorial, así comó en la prensa local .Artículo 2 .°

1) Constituye el hecho sometido al
precio público :

a) La realización de actuaciones sin-
gulares de regulación y control de tráfi-
co urbano por el Ayuntamiento tenden-
tes a facilitar la circulación de vehículos,
distintas a las habituales de señalización
y ordenación de tráfico .

b) El estacionamiento de vehículos de
tracción mecánica en las vías del muni-
cipio, dentro de las zonas determinadas

IV. Cuantía

Artículo 4 . °

1 . Los estacionamientos de vehícu-
los de duración limitada estarán sujetos
a las siguientes tarifas :
-Primera media hora o fracción : 30
pesetas .
-Segunda media hora o fracción : 60
pesetas .
-Segunda hora o fracción : 130 pesetas .
-Exceso de 2 horas, sin sobrepasar los
30 minutos : 240 pesetas .

3 . Los lugares o vías públicas en que
se establezca estacionamiento regulado,
serán objeto de la debida señalización
que facilite a los usuarios el conocimien-
to de tal extremo .

4 . Los tickets de estacionamiento de-
berán exhibirse en lugar bien visible del
parabrisas delantero .

Molina de Segura, 4 de enero de
1992.-El Alcalde .
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Número 653 7

O J Ó S

Número 654 1

PUERTO LUMBRERAS

artículo 60 .1 b) de dicha Ley, cuya exac-
ción se efectuará con sujeción a lo pre-
visto en esta Ordenanza y el resto de le-
gislación aplicable .

EDICT O

En el expediente que se instruye para
la expropiación forzosa de los bienes y
derechos que se considera necesario ocu-
par para la realización de la obra de
apertura de dos calles y acondiciona-
miento de otras zonas urbanas en Ojós,
cuyo proyecto fue aprobado por el
Ayuntamiento Pleno con fecha trece de
octubre de 1990, se expone la relación de
propietarios y bienes afectados para que,
dentro del plazo de quince días, conta-
dos a partir del siguiente al de la inser-
ción de este edicto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», puedan los in-
teresados formular alegaciones sobre la
procedencia de la ocupación o disposi-
ción de los bienes y su estado material
o legal, aportando cuantos datos permi-
tan la rectificación de los errores que se
estimen cometidos en la relación que se
acompaña .

A los solos efectos de la subsanación
de errores en la descripción material y le-
gal de los bienes, cualquier persona, na-
tural o jurídica, podrá comparecer para
alegar y ofrecer cuantos antecedentes o
referencias sirvan de fundamento para
las rectificaciones que procedan .

Relación de propietarios y bienes que
se citan :

-Finca número 1 . Propietario : Don
Pascual Talón España . Superficie a ex-
propiar : 8 mz urbarios . Linderos : Nor-
te y Este, calle San Pedro ; Sur, José Mo-
reno Palazón, y Oeste, iglesia parro-
quial .

Finca número 2 . Propietario: Aurelio
Bermejo Moreno . Superficie a expro-
piar : 5,8 mz urbanos . Linderos : Norte y
Este, resto finca ; Sur y Oeste, calle San
Pascual y Barranco .

-Finca número 3 . Propietarios : He-
rederos de doña Concepción Gambín
Palazón (1/4 parte indivisa), Herederos
de don Carmelo Pelegrín Gomariz Es-
paña (1/4 parte indivisa), Herederos de
Silvina Gomariz España (1/4 parte in-
divisa) y doña Rosalía Gomariz Berme-
jo (1/4 parte indivisa) . Superficie a ex-
propiar : 69,75 mz urbanos. Linderos :
Norte, Barranco ; Este, resto finca, Sur
y Oeste, municipio .

Ojós, 4 de junio de 1992.-El Alcal-
de, Bartolomé Bermejo Aráez .

EDICT O

En sesión extraordinaria celebrada por

el Pleno de este Ayuntamiento el día 29
de mayo de 1992, fue aprobado el Pre-
supuesto municipal ordinario y único pa-
ra el ejercicio económico de 1992, que-
dando expuesto al público en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento y en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» por espacio de quince días, para oír
reclamaciones, que serán resueltas por la
propia Corporación .

Puerto Lumbreras, 1 de junio de
1992.-El Alcalde .

Número 654 2

RICOT E

EDICT O

Aprobado definitivamente por resolu-
ción de esta Alcaldía de fecha 15 de ene-
ro de 1992, el expediente de imposición
y ordenación del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas, así como la Orde-
nanza Fiscal reguladora del mismo, con-
forme al acuerdo de este Ayuntamiento
Pleno de fecha 29 de octubre de 1991 al
no haberse presentado reclamaciones du-
rante el período de exposición pública
que se realizó desde el 12 de noviembre
al 18 de diciembre de 1991, y de confor-

midad con lo previsto en el artículo 17 .4
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, se
hace público el texto íntegro de dicha Or-
denanza .

ORDENANZA REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBR E

ACTIVIDADES ECONÓMICA S

Fundamento lega l

Artículo 1 .°-Este Ayuntamiento, de
conformidad con el artículo 15 .2 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-

ladora de las Haciendas Locales, hace
uso de la facultad que le confiere la mis-
ma, en orden a la fijación de los elemen-
tos necesarios para la determinación de
la cuota tributaria, del Impuesto sobre
Actividades Económicas, previsto en el

Elementos de la relación tributaria
fijados por Ley

Artículo 2 .°-La naturaleza del tribu-
to, la configuración del hecho imponi-
ble, la determinación de los sujetos pa-
sivos y de la base de tributación, la apli-
cación de beneficios tributarios, la con-
creción del período impositivo y el naci-
miento de la obligación de contribuir o
devengo, así como el régimen de admi-
nistración o gestión, se regula conforme
a los preceptos contenidos en la subsec-
ción 3 .a, de la Sección 3 .a, del Capítulo
segundo, del Título II de la citada Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y
legislación dictada para su desarrollo y
aplicación .

Cuota tributaria

Artículo 3 .°-La cuota tributaria a
exigir por este Impuesto será la mínima
fijada en las tarifas vigentes, aprobadas
por Real Decreto Legislativo 1 .175/1990,
Real Decreto 1 .259/1991 y disposiciones •
complementarias, incrementadas con :

a) La aplicación del coeficiente único
del 1,4 .

b) La aplicación del índice, atendien-
do a la situación física del establecimien-
to, se establece según categoría de la ca-
lle : índice 1 en todas las calles del Muni-
cipio y su diseminado .

c) De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 124 de la Ley 39/88, se aplica-
rá, en su caso, el recargo provincial que
legalmente se determine .

Vigencia

Artículo 4 .°-Lá presente Ordenanza
surtirá efectos a partir del 1 de enero de
1992 y seguirá en vigor en ejercicios su-
cesivos en tanto no se acuerde su modi-
ficación o derogación .

Aprobación

Esta Ordenanza, que consta de cua-
tro artículos, fue aprobada por el Ayun-
tamiento Pleno en sesión ordinaria de 29
de octubréde 1991 .

Ricote, 22 de mayo de 1992 .-El Al-
calde, Jesús Miñano Torrano .-Ante
mí, el Secretario, Antonio F . García
González .
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Número 654 5

LOS ALCÁZARES

ANUNCI O

Impuesto sobre bienes inmuebles de
naturaleza urban a

Elaborado el Padrón anual del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles de Natu-
raleza Urbana, se expone al público du-
rante el plazo de un mes, para que pue-
dan efectuarse las reclamaciones que se
consideren pertinentes ; todo ello en cum-
plirniento de lo dispuesto en el artículo
77, de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Lo-
cales .

Los Alcázares, 8 de junio de 1992 .
El Secretario, Diego Sánchez Gómez .
Visto bueno, el Alcalde, Juan Escudero
Sánchez .

Número 654 8

MAZARRÓN

EDICT O

Por don Antonio Mateo Noguera, se
ha solicitado licencia para la apertura
de un establecimiento dedicado a ca-
fé-bar, con emplazamiento en El Alami-
llo de Puerto de Mazarrón, denomina-
do Troika .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo, puedan presentar por escrito, an-
te este Ayuntamiento, en el plazo de diez
días hábiles, cuantas alegaciones estimen
oportunas .

Alguazas, 4 de marzo de 1992 .-El
Alcalde .

Número 626 7

CEHEGÍN

EDICT O

La Comisión de Gobierno, en sesión
celebrada el día 1 de junio de 1992, acor-
dó sacar a licitación pública la contrata-
ción de la prestación de los servicios de
bar-cafetería, conserjería y limpieza de
los Centros Sociales de las pedanías de
Valentín, Canara y Campillo de los Ji-
ménez, de conformidad con lo estable-
cido en el pliego de condiciones base,
aprobado por el Pleno Corporativo de
27 de marzo de 1992, que permaneció ex-
puesto al público mediante edicto publi-
cado en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» de 7 de abril de 1992, sien-
do las características del concurso las que
a continuación se describen :

Número 643 5

SAN JAVIER

ANUNCI O

Por don Juan P. Cavas López, se ha

solicitado licencia para la instalación de
«Salón de juegos recreativos tipo «A»,
sito en San Javier, Avenida Aviación Es-

pañola, edificio Avenida, bajo 23-27 .

M1
Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-

creto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,

a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de

referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del

Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

San Javier, 7 de abril de 1992.-El Al-
calde, José Ruiz Manzanares .

Número 631 1

ABARÁ N

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
36 del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas, Real Decreto 2 .816/1982, de
27 de agosto, a fin de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por la
actividad de referencia, puedan formu-
lar, por escrito, que presentarán en el Re-
gistro General de Entrada de este Ayun-
tamiento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Mazarrón, 15 de mayo de 1992 .-El
Alcalde-Presidente, Pedro Muñoz Ba-
llesta .

Número 654 9

ALGUAZA S

EDICT O

Por don Francisco Fernández Fernán-
dez, en representación del Banco Cen-
tral Hispanoamericano se ha solicitado
licencia de apertura para entidad banca-
ria con emplazamiento en calle Mayor,
número 20 .

1) Objeto.-La contratación de la
prestación de los servicios de bar-cafe-
tería, conserjería y limpieza de los Cen-
tros Sociales de Canra, Valentín y Cam-
pillo de los Jiménez, pudiendo los lici-
tadores optar por cualquiera de los tres
centros .

2) Duración del contrato .-Un año
prorrogable por períodos de igual dura-
ción, hasta un máximo de cinco .

3) Fianza .-Provisional : no se fija .
Definitiva : 25 .000 pesetas .

4) Precio.-En atención a las carac-
terísticas del servicio objeto del contra-
to, no se fija precio .

S) Proposiciones .-En la Secretaría
del Ayuntamiento, durante el plazo de
veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación del presente en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», con arreglo al modelo de proposi-
ción que se facilitará a los interesados en
el propio Ayuntamiento .

Cehegín, 3 de junio de 1992.-El Al-
calde, Pedro Abellán Soriano .

ANUNCI O

Habiendo sido solicitadas por don
Antonio Gómez Saorín, en representa-
ción de Electrydesa y don Juan Antonio

Muñoz Fernández en representación de
Murtrafic, la devolución de las fianzas

prestadas para responder de la ejecución

de las obras «Alumbrado público en va-
rias calles, San José Artesano y Hoya del
Campo» e «Instalación semafórica en in-
térsección Avenida de Cieza, Constitu-

ción, Plaza de la Zarzuela y General San-
jurjo», respectivamente, por importes
cada una de 269 .712 y 120 .100 pesetas,
se hace público por medio del presente,
conforme determina el artículo 88 del

Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales, para que durante el

plazo de quince días puedan presentar
reclamaciones quienes creyeren tener al-

gún derecho en razón de contrato garan-
tizado .

Abarán, 24 de abril de 1992 .-El Al-
calde .
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Número 641 5

CARTAGENA

EDICT O

En la sesión ordinaria celebrada por
el Excmo. Ayuntamiento Pleno el día
veinticinco de mayo de mil novecientos
noventa y dos, se adoptó el acuerdo de
aprobar inicialmente la Modificación nú-

mero 34 del Plan General Municipal de
Ordenación tendente a la qasificación de
un terreno destinado a zona verde en
Equipamiento Sanitario .

Número 627 1

ABARÁ N

EDICT O

Formulada la Cuenta General del Pre-
supuesto de 1991, así como la de Admi-
nistración del Patrimonio del mi~mo
ejercicio, se hace público que estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días, du-
rante los cuales y ocho más los interesa-
dos, podrán presentar reclamaciones, re-
paros y observaciones que se estimen
pertinentes .

de fecha 19 de mayo de 1992, se aprue-
ba inicialmente la segregación del po-
lígono de actuación P .A.9, se saca a
información pública, por plazo de quin-
ce días, para que pueda ser examina-
do en la Secretaría del Ayuntamiento,

para presentar reclamaciones y sugeren-
cias .

Las Torres de Cotillas, 2 de junio de
1992 .-El Alcalde .

Dicho planeamiento se somete a infor-
mación pública por plazo de un mes, a
contar de la fecha de la presente publi-
cación, en la Sección de Urbanismo (Ofi-
cina de Información Urbanística, sita en
planta baja), durante el cual, las perso-
nas interesadas lo podrán examinar y
formular cuantas alegaciones estimen
pertinentes a su derecho.

Cartagena, 29 de mayo de 1992.-El
Concejal Delegado, Julián Contreras
García .

Número 641 6

CARTAGENA

EDICT O

Habiendo adqtiirido los trabajos de
elaboración del Avance de Modificación
número 35 de Plan General Municipal
de ordenación, tendente a la clasificación
de suelo Urbanizable No Programado en
Isla Plana, por solicitud de don Eduar-
do Luis Berloso Benzal, el suficiente gra-
do de desarrollo que permite formular
los criterios, objetivos y soluciones ge-
nerales del planeamiento, en cumpli-,

miento de lo dispuesto en el artículo 125
del Reglamento de Planeamiento, que-
da expuesta al público en la Sección de
Urbanismo (Oficina de Información Ur-
banística, planta baja) del edificio Ad-
ministrativo, durante el plazo de treinta
días al objeto de que durante este plazo
puedan formularse las sugerencias y en
su caso otras alternativas de planeamien-
to, por Corporaciones, Asociaciones y
particulares .

Cartagena, 29 de mayo de 1992 .-El
Concejal Delegado, Julián Contreras
García .

Abarán, 25 de mayo de 1992.-La Al-
caldesa, María Modesta Morte Nicolás .

Número 631 0

CARTAGENA

EDICT O

Número 6308

LAS TORRES DE COTILLA S

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de Las Torres de Cotillas
(Murcia) .

Hace saber : Que por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria,
de fecha 19 de mayo de 1992, se aprue-
ba inicialmente la redelimitación del po-
lígono de actuación P,A .9, promovido
a instancia del Ayuntamiento, cuya fi-
nalidad es dejar fuera del polígono la
parcela y, construcción correspondiente
al Centro de E .G .B. de la Sociedad
Monteazahar; se saca a información pú-
blica, por plazo de quince días, para que
pueda ser examinado en la Secretaría del
Ayuntamiento, para presentar reclama-
ciones y sugerencias .

)✓1 Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria celebrada el día veinti-
cinco de mayo de mil novecientos noven-

ta y dos, adoptó el acuerdo de aprobar
definitivamente el Proyecto de Urbani-

zación de la unidad de actuación núme-
ro 5 .b de Islas Menores, promovido por
don Lázaro Torres Agüera .

Contra dicho acuerdo se podrá inter ;
poner recurso de reposición en el plazo
de un mes a contar de la presente publi-
cación, previo al contencioso administra-
tivo, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 52, apartado 2 .° de la Ley de Ju-
risdicción Contencioso Administrativa
de fecha 27-12-56 .

Cartagena, 29 de mayo de 1992.-El
Concejal Delegado, Julián Contreras
García .

Número 631 2

Las Torres de Cotillas, 2 de junio de
1992.-El Alcalde.

MURCI A

EDICT O

Número 630 9

LAS TORRES DE COTILLA S

E D I C T O

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de Las Torres de Cotillas
(Murcia) .

Habiendo solicitado don Antonio
García-Melgares Sánchez, licencia para
la apertura de salón de juegos recreati-
vos (expediente 338/92), en calle Mar del
Caribe ( frente churrería Belén), Murcia,
se abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Hace saber : Que por el Pleno de este Murcia, 8 de mayo de 1992.-El Te-
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria, niente de Alcalde de Urbanismo .
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Número 6195

MURCIA

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno el Presupuesto General de este Aypntamiento para el presente ejercicio de 1992, en
sesión celebrada e130 de abril de 1992 y no habiéndose presentado reclamaciones y conforme con lo señalado en el artículo
20.1 del Real Decreto 500/90 de 20 de abril, se considera definitivamente aprobado . De acuerdo con lo previsto en el artícu-

lo 20 .3 del citado R .D., se inserta el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el presente ejercicio económico integrado
por el de la propia Corporación y los de los Organismos Autónomos Administrativos, siguientes : Gerencia de Urbanismo, Patro-
nato Municipal de Deportes, Consejo Municipal de Servicios Sociales, Consejo Municipal de Cultura y Festejos, Patronato
de Escuelas Infantiles, Patronato Museo "Ramón Gaya" .

Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y pla-
zos que establecen las normas de dicha jurisdicción, ello conforme a lo señalado en el artículo 132 .1 de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y artículo 23 .1 del repetido R.D. 500/90 .

PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDAD O

EJERCICIO DE 1 .992

RESUMEN POR CAPITULOS

ESTADO INGRESOS

CAPITULO DENOMINACION AYUNTAMIENTO

A - OPERACIONES CORRIENTES

EJERCICIO DE 1 .992
RESUMEN POR CAPITULOS

¡ESTADO DEINGRESOS

GERENCIA
CAPITULO DENOMINACION URBANISMO

A - OPERACIONES CORRIENTE S

01 IMPUESTOS DIRECTOS 6 .546 .500 .000
02 IMPUESTOS INDIRECTOS 600 .000 01 IMPUESTOS DIRECTOS 0

03 TASAS Y OTROS INGRESOS 3.073 .393 .529 02 IMPUESTOS INDIRECTOS 600 .000 .000

04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.443 .000 .000 03 TASAS Y OTROS INGRESOS 1 .4B1 .519 .22 0

05 INGRESOS PATRIMONIALES 457.417 .156 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.000 .000
05 INGRESOS PATRIMONIALES 57.425 .338

B - OPERACIONES DE CAPITAL
B - OPERACIONES DE CAPITA L

06 ENAJENACION INVERSIONES REALES 300.000 .000
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 535.300 .00 0
08 ACTIVOS FINANCIEROS 130.000 .000
09 PASIVOS FINANCIEROS 5.725 .774 .46 2
TOTAL ESTADO DE INGRESOS 22 .211 .985 .147

06 ENAJENACION INVERSIONES REALES 80.000 .000
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 848.814 .800

08 ACTIVOS FINANCIEROS 120.000 .000
09 PASIVOS FINANCIEROS 4 .000
TOTAL ESTADO DE INGRESOS .3 .191 .763 .35 8

ESTADO DE GASTOS
ESTADO DE GASTOS

A - OPERACIONES CORRIENTES A - OPERACIONES CORRIENTE S

01 GASTOS DE PERSONAL 5.424 .500 .000 01 GASTOS DE PERSONAL 530 .429 .91 5
02 GTOS . BIENES CORRIENTES Y SERV. 5 .147 .995.487 02 GTOS. BIENES CORRIENTES Y SERV . 124 .750 .00 0
03 GASTOS FINANCIEROS 1 .558 .576 .960 03 GASTOS FINANCIEROS 106 .663 .04 0
04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.090 .475 .198 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.600 .000

B - OPERACIONES DE CAPITA L

06 INVERSIONES REALES 5.713 .385 .000
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 848.814.800
08 ACTIVOS FINANCIEROS 130.000 .000
09 PASIVOS FINANCIEROS 1 .298 .237 .702
TOTAL ESTADO DE GASTOS 22.211 .985 .14 7

M
ESTADO DE INGRESOS 22.211 .985 .147
ESTADO DE GASTOS 22.211 .985 .147

DIFERENCIAS 0 DIFERENCIAS
NIVELADO

B - OPERACIONES DE CAPITAL

06 INVERSIONES REALES 2.130.222 .77 2
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 40 .000 .00 0
08 ACTIVOS FINANCIEROS 120 .000 .000
09 PASIVOS FINANCIEROS 135.097 .63 1
TOTAL ESTADO DE GASTOS 3 .191 .763 .358

U M N
ESTADO DE INGRESOS 3 .191 .763 .358
ESTADO DE GASTOS 3 .191 .763 .35 8

NIVELADO
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PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO

EJERCICIO DE 1 .992
RESUMEN POR CAPITULO S

ESTADO DE INGRESOS

PATRONATO
CAPITULO DENOMINACION MPAL. DEPORTE S

A - OPERACIONES CORRIENTE S

01 IMPUESTOS DIRECTOS 0
02 IMPUESTOS INDIRECTOS . 0
03 TASAS Y OTROS INGRESOS 125 .300.00 0
04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 518.000.000
05 INGRESOS PATRIMONIALES 7.500 .00 0

6 - OPERACIONES DE CAPITA L

06 ENAJENACION INVERSIONES REALES 0
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0
08 ACTIVOS FINANCIEROS 10.500.000
09 PASIVOS FINANCIEROS 42.000 .000
TOTAL ESTADO DE INGRESOS 703 .300.00 0

1 ESTADO DE GASTOS

A - OPERACIONES CORRIENTE S

01 GASTOS DE PERSONAL 257 .800.000
02 GTOS . BIENES CORRIENTES Y SERV . 357.500.000
03 GASTOS FINANCIEROS 50 .000
04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 26 .450.00 0

8 - OPERACIONES DE CAPITAL

06 INVERSIONES REALES 9 .000.000
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0
08 ACTIVOS FINANCIEROS 10 .500.000
09 PASIVOS FINANCIEROS 42 .000.000
TOTAL ESTADO DE GASTOS 703 .300.000
R M N
ESTADO DE INGRESOS 703 .300 .000
ESTADO DE GASTOS 703 .300.000

DIFERENCIAS 0
NIVELADO

EJERCICIO DE 1 .992

RESUMEN POR CAPITULO S

ESTADO DE INGRESOS 1

CONSEJO MPAL.
CAPITULO DENOMINACION SER . SOCIALE S

A - OPERACIONES CORRIENTE S

01 IMPUESTOS DIRECTOS 0
02 IMPUESTOS INDIRECTOS 0
03 TASAS Y OTROS INGRESOS 0
04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 598 .757.231
05 INGRESOS PATRIMONIALES 96 .48 3

B - OPERACIONES DE CAPITA L

06 ENAJENACION INVERSIONES REALES 0
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0
08 ACTIVOS FINANCIEROS 2 .505.000
09 PASIVOS FINANCIEROS 1 .000
TOTAL ESTADO DE INGRESOS 601 .359 .71 4

ESTADO DE GASTOS ~

A - OPERACIONES CORRIENTE S

01 GASTOS DE PERSONAL 351 .693.249
02 GTOS. BIENES CORRIENTES Y SERV . 187 .010.465
03 GASTOS FINANCIEROS 150 .000
04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 60 .000.00 0

B - OPERACIONES DE CAPITAL

06 INVERSIONES REALES 0
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0
08 ACTIVOS FINANCIEROS 2 .505.000
09 PASIVOS FINANCIEROS 1 .000
TOTAL ESTADO DE GASTOS 601 .359 .714

UM N
ESTADO DE INGRESOS 601 .359 .714
ESTADO DE GASTOS 601 .359 .71 4

DIFERENCIAS 0
NIVELADO
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PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO IPRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDAD O

EJERCICIO DE 1 .992
RESUMEN POR CAPITULO S

ESTADO DEINGRESOS

CONSEJO MPAL .
CAPITULO DENOMINACION CULTURA Y FESTEJOS

A - OPERACIONES CORRIENTE S

01 IMPUESTOS DIRECTOS 0
02 IMPUESTOS INDIRECTOS 0
03 TASAS Y OTROS INGRESOS 27 .700.00 0
04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 372.889.00 0
05 INGRESOS PATRIMONIALES 0

B - OPERACIONES DE CAPITA L

06 ENAJENACION IN VERSIONES REALES 0
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0
08 ACTIVOS FINANCIEROS 2.000.000
09 PASIVOS FINANCIEROS 10.000.00 0
TOTAL ESTADO DE INGRESOS 412.589.00 0

ESTADO DE GASTO S

A - OPERACIONES CORRIENTE S

01 GASTOS DE PERSONAL 32 .526.570
02 GTOS. BIENES CORRIENTES Y SERV . 255.503.240
03 GASTOS FINANCIEROS 200 .000
04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 94 .439.00 0

9 - OPERACIONES DE CAPITAL

06 INVERSIONES REALES 17 .920.19 0
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0
08 ACTIVOS FINANCIEROS 2.000.00 0
09 PASIVOS FINANCIEROS 10.000.00 0
TOTAL ESTADO DE GASTOS 412 .589.00 0

ME N
ESTADO DE INGRESOS 412.589.00 0
ESTADO DE GASTOS 412 .589.00 0

DIFERENCIAS 0
NIVELADO

EJERCICIO DE 1 .992

RESUMEN POR CAPITULOS

¡ESTADO DElNGRESOS

PATRONATO M .
CAPITULO DENOMINACION ESCUELAS PUBL .

A - OPERACIONES CORRIENTE S

01 IMPUESTOS DIRECTOS 0
02 IMPUESTOS INDIRECTOS 0
03 TASAS Y OTROS INGRESOS 42 .916.500
04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 257 .463.440
05 INGRESOS PATRIMONIALES 1 .00 0

B - OPERACIONES DE CAPITAL

06 ENAJENACION INVERSIONES REALES 0
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0
08 ACTIVOS FINANCIEROS 1 .500.000
09 PASIVOS FINANCIEROS 1 .000
TOTAL ESTADO DE INGRESOS 301 .881 .940

¡ESTADO DE GASTO S

A - OPERACIONES CORRIENTES

01 GASTOS DE PERSONAL 262.185.763
02 GTOS. BIENES CORRIENTES Y SERV. 32.140.059
03 GASTOS FINANC IEROS 100.000
04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3 .320.00 0

B - OPERACIONES DE CAPITAL

06 INVERSIONES REALES 2.635.11 8
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0
OB ACTIVOS FINANCIEROS 1 .500.00 0
09 PASIVOS FINANCIEROS 1 .000
TOTAL ESTADO DE GASTOS 301 .881 .940

M
ESTADO DE INGRESOS 301 .881 .940
ESTADO DE GASTOS 301 .881 .940

DIFERENCIAS 0
NIVELADO
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EJERCICIO DE 1 .992
RESUMEN POR CAPITULOS

ESTADO DE INGRESOS

MUSEO
CAPITULO DENOMINACION RAMON GAYA"

A - OPERACIONES CORRIENTE S

01 IMPUESTOS DIRECTOS 0
02 IMPUESTOS INDIRECTOS 0
03 TASAS Y OTROS INGRESOS 876 .89 9
04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 42 .000.000
05 IN GRESOS PATRItitONIALES 0

B - OPERACIONES DE CAPITA L

06 ENAJENACION INVERSIONES REALES 0
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0
08 ACTIVOS FINANCIEROS 0
09 PASIVOS FINANCIEROS 0
TOTAL ESTADO DE INGRESOS 42 .876 .89 9

ESTADO DE GASTOS

A - OPERACIONES CORRIENTE S

01 GASTOS DE PERSONAL 3 .080.000
02 GTOS. BIENES CORRIENTES Y SERV . 38.396 .899
03 GASTOS FINANCIEROS 0
04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0

B - OPERACIONES DE CAPITA L

06 INVERSIONES REALES 1 .400.00 0
07 TRANSFERENCIAS BE CAPITAL 0
08 ACTIVOS FINANCIEROS 0
09 PASIVOS FINANCIEROS 0
TOTAL ESTADO DE GASTOS 42.876.89 9

M N
ESTADO DE INGRESOS 42.876.89 9
ESTADO DE GASTOS 42.876.89 9

DIFERENCIAS 0
NIVELADO

EJERCICIO DE 1 .992
RESUMEN POR CAPITULO S

¡ESTADO DEINGRESOS

TOTAL
CAPITULO DENOMfNÁCION CONSOLIDAD O

A - OPERACIONES CORRIENTE S

01 IMPUESTOS DIRECTOS 6.546 .500.00 0
02 IMPUESTOS INDIRECTOS 600 .600.00 0
03 TASAS Y OTROS INGRESOS 4.751 .706.14 8
04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7 .236.109.67 1
05 INGRESOS PATRIMONIALES 522.439 .97 7

B - OPERACIONES DE CAPITA L

06 ENAJENACION INVERSIONES REALES 380 .000.000
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1 .384.114.800
08 ACTIVOS FINANCIEROS 266 .505 .00 0
09 PASIVOS FINANCIEROS 5.777 .780 .462
TOTAL ESTADO DE INGRESOS 27.465 .756.05 8

¡ESTADO DE GASTO S

A - OPERACIONES CORRIENTE S

01 GASTOS DE PERSONAL 6 .862 .215.497
02 GTOS. BIENES CORRIENTES Y SERV. 6.143 .296 .150
03 GASTOS FINANCIEROS 1 .665.740 .000
04 -TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2 .279 .284 .198

B - OPERACIONES DE CAPITA L

06 INVERSIONES REALES 7.874.563.08 0
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 888 .814.80 0
OB ACTIVOS FINANCIEROS 266 .505.00 0
09 PASIVOS FINANCIEROS 1 .485 .337.33 3
TOTAL ESTADO DE GASTOS 27 .465.756 .05 8

S U M N
ESTADO DE INGRESOS 27 .465.756 .058
ESTADO DE GASTOS 27 .465.756 .05 8

DIFERENCIAS 0
NIVELAD O

Murcia, 29 de mayo de 1992 .-El Alcalde .


